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   RESUMEN 

 

El objetivo del presente estudio se dirigió a aplicar una Auditoría de cumplimiento de leyes y 

regulaciones a la unidad administrativa de talento humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del cantón  Yacuambi correspondiente al periodo 01 de enero al 31 de 

diciembre del 2014, conforme a las Normas Internacionales dirigidas a la auditoría de 

cumplimiento como son: ISSAI 4100, ISSAI 400, ISSAI 40 e ISSAI 30, emitidas por la 

INTOSAI, definiciones de Yanel Blanco (2006), Whittington y Pany(2005), principalmente. La 

aplicación de esta normativa nos ayudó a determinar el cumplimiento de los procesos en sus 

tres subcomponentes: Diseño, descripción y valoración de puestos; reclutamiento y selección 

de personal y evaluación de desempeño. 

 

Los resultados obtenidos una vez concluida la auditoría nos muestran que en la entidad se 

presentan ciertas irregularidades administrativas como también incumplimientos a la ley, para 

las cuales se emitió recomendaciones que ayudarán a presentar mejoras en la administración. 

 

 

PALABRAS CLAVES: Auditoría de cumplimiento, unidad administrativa de talento humano, 

control interno, programas de trabajo. 
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ABSTRACT 

 

The aim of this study aimed to implement a compliance audit of Laws and Regulations 

Administrative Unit Human Talent Autonomous Government Decentralized Municipal canton 

Yacuambi, in accordance with International Standards aimed at compliance audit as: ISSAI 

4100, ISSAI 400, ISSAI 40 and ISSAI 30, issued by the INTOSAI definitions Yanel White 

(2006), Whittington and Pany (2005), mainly. The application of this legislation helped us 

determine compliance processes in its three subcomponents: Design, description and job 

evaluation; recruitment and selection of personnel and performance evaluation. 

 

The results obtained after completion of the audit show that the entity certain administrative 

irregularities as breaches of the law, for which recommendations that will help introduce 

management improvements was issued are presented. 

 

 

KEY WORDS: Audit of compliance, administrative unit of human talent, internal control work 

programs. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad aplicar una auditoría dentro de una empresa o entidad resulta útil a la 

administración puesto que ayuda a determinar ciertas debilidades presentes y averigua si las 

acciones y expedientes que se encuentran registradas en el sistema de información  se llevan 

bajo la integridad y autenticidad debida. 

 

Se aplicó Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la unidad administrativa de 

talento humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón  Yacuambi 

correspondiente al periodo 01 de enero al 31 de diciembre del 2014, aquí se estudió 

principalmente tres subcomponentes: diseño, descripción y valoración de puestos; 

reclutamiento y selección de personal y evaluación de desempeño. 

 

La ejecución de esta auditoría aporta positivamente a la entidad debido a que proporciona 

recomendaciones que ayudarán al GAD Municipal del cantón Yacuambi a crear fortalezas de 

las debilidades presentes lo que beneficiará a la sociedad en general. Una vez determinadas 

las falencias existentes en la entidad se realizaron recomendaciones para contribuir a una 

mejora continua. 

 

El proceso de auditoría se realizó en el tiempo programado, utilizando métodos de 

observación, inspección, indagación, repetición, confirmación y procedimientos analíticos.  

 

Tras esta introducción el esquema de contenidos que  aborda esta aplicación de auditoría de 

cumplimiento describe en un primer capítulo un  estudio de manera general de la definición 

de las entidades públicas, de cómo se conforman  las leyes que rigen este sector y como 

resolver en caso de presentarse Antinomias, se definió en que consiste una auditoría de 

cumplimiento en  base a varios autores llegando al criterio de decir que una auditoría de 

cumplimiento consiste en verificar si una entidad cumple o no con las disposiciones legales 

que le son aplicables, según cual sea la naturaleza de la entidad, en este primer capítulo 

también fue motivo de estudio  el proceso de auditoría de cumplimiento. 

 

El  capítulo II comprende  conocer la entidad, sus antecedentes, la forma en que opera 

específicamente la Unidad Administrativa de Talento Humano, el organigrama con el que 

cuenta y de manera breve se recogió información de los subcomponentes a auditar. 
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En lo que respecta al capítulo III se refiere al proceso de auditoría, inicia con las 

consideraciones iniciales aquí se determina el alcance, la naturaleza y los objetivos de la 

auditoría, se planifica la auditoría y ejecuta los programas recopilando evidencia necesaria y 

suficiente para reducir el riesgo de auditoría, luego se redacta el informe de auditoría donde 

se da a conocer los resultados sobre incumplimientos la conclusión a la que se llegó y las 

recomendaciones que se le propone a la entidad. 

 

El IV capítulo presenta un análisis de impacto de control y jurídico donde mediante indicadores 

se determina si la auditoría realizada aporta a la entidad, se efectuó un análisis de impacto 

general donde se obtiene como resultado el nivel de impacto pudiendo llegar a ser este bajo, 

medio o alto de manera positiva o negativa. 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I  MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 
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1.1 Base legal normativa 

Ecuador tiene dos tipos de sectores, los cuales comprenden empresas públicas, privadas y 

entidades públicas que están normadas por sus respectivas leyes o reglamentos, existen  

ciertas leyes y reglamentos que norman tanto al sector público como  privado pero siempre 

en toda ocasión la norma que prevalecerá será la Constitución de la República. 

 

1.1.1Sector público. 

 

Según la Constitución de la República (2008) señala:  

Art. 225.- El sector público comprende: 

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, 

Electoral y de Transparencia y Control Social. 

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio 

de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado. 

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

 

La conformación del sector público consta en la Constitución de la República, agrupa según 

las funciones que cumple cada una de las instituciones u organismos, esta división de poderes 

ayuda a impedir abusos de autoridad, la tabla 2, muestra algunas características que definen 

a este sector: 

 

Tabla 1. Función Ejecutiva. 

 

Según la 

Constitución de la 

República 

La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, 

es el Jefe del Estado y de Gobierno y responsable de la administración 

pública.  

La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y 

Vicepresidencia de la República, los Ministerios de Estado y los demás 

organismos e instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito de su 

competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y 

evaluación de las políticas públicas nacionales y planes que se creen 

para ejecutarlas. 

Según el Estatuto de 

Régimen Jurídico y 

Los órganos y entidades que comprenden la Función Ejecutiva deberán 

servir al interés general de la sociedad y someterán sus actuaciones a 

los principios de legalidad, jerarquía, tutela, cooperación y 
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Administrativo de la 

Función Ejecutiva 

coordinación, según el caso, bajo los sistemas de descentralización y 

desconcentración administrativa.  

Fuente: (Constitución de la República, 2008; Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva, 2002)  
Elaboración: Diana González. 

 

 Tabla 2. Función Legislativa. 

Fuente: (Constitución de la Republica, 2008; Ley Orgánica de la Función Legislativa, 2006)    
Elaboración: Diana González 

 

Tabla 3. Función Judicial. 

Según la 

Constitución de 

la República 

La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los 

órganos de la Función Judicial y por los demás órganos y funciones 

establecidos en la Constitución.  

La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el 

ejercicio de sus atribuciones, aplicará los siguientes principios:  

1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de independencia interna y 

externa. Toda violación a este principio conllevará responsabilidad 

administrativa, civil y penal de acuerdo con la ley.  

2. La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, económica y 

financiera.  

 

Según la 

Constitución 

de la 

República 

La Función legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se integrará por 

asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años.  

La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. 

Excepcionalmente podrá reunirse en cualquier parte del territorio nacional.  

La Asamblea Nacional se integrará por:  

1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.  

2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos 

mil habitantes o fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último 

censo nacional de la población.  

3. La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos 

metropolitanos, y de la circunscripción del exterior.  

Según la Ley 

Orgánica de 

la Función 

Legislativa. 

Esta Ley regula el funcionamiento de la Asamblea Nacional, establece su 

estructura, desarrolla sus obligaciones, deberes y atribuciones constitucionales. 

Los órganos de la Asamblea Nacional son: 

El Pleno, La Presidencia de la Asamblea Nacional, El Consejo de Administración 

Legislativa, Las Comisiones Especializadas, La Secretaría General de la 

Asamblea Nacional, La Unidad de Técnica Legislativa y Los demás que 

establezca el Pleno. 
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Según la Ley 

Orgánica de la 

Función Judicial 

La justicia se administra por los Tribunales y Juzgados establecidos por la 

Constitución y las leyes. 

Fuente: (Constitución de la República, 2008; Ley Orgánica de la Función Judicial, 1974)   
Elaboración: Diana González. 
 

Tabla 4. Función Electoral. 

Fuente: (Constitución de la República, 2008; Ley Orgánica Electoral, 2012)      
Elaboración: Diana González. 
 

Tabla 5.  Función de Transparencia y Control Social. 

Según la 

Constitución de 

la República 

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el 

control de las entidades y organismos del sector público, y de las personas 

naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen 

actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad, 

transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; 

protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá 

la corrupción.  

Ley Orgánica de 

la Función de 

Conformación de la Función de Transparencia y Control Social.-La Función de 

Transparencia y Control Social está conformada por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la 

 

Según la 

Constitución del 

República 

La Función electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que 

se expresan a través del sufragio, así como los referentes a la organización 

política de la ciudadanía.  

La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral 

y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, 

jurisdicción nacional, autonomías administrativa, financiera y organizativa, 

y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios de autonomía, 

independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, 

paridad de género, celeridad y probidad. 

 

Según la Ley 

Orgánica 

Electoral. 

La Función Electoral será representada por la Presidenta o Presidente del 

Consejo Nacional Electoral. 

El Consejo Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras o 

consejeros principales, que ejercerán sus funciones por seis años, y se 

renovará parcialmente cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, 

tres en la segunda, y así sucesivamente. Existirán cinco consejeras o 

consejeros suplentes que se renovarán de igual forma que las y los 

principales. 

El Tribunal Contencioso Electoral es el órgano de la Función Electoral 

encargado de administrar justicia en materia electoral y dirimir conflictos 

internos de las organizaciones políticas. 
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Transparencia y 

Control Social. 

Contraloría General del Estado y las superintendencias legalmente 

constituidas.  

Fuente: (Constitución de la República, 2008; Ley Orgánica de Transparencia y Control Social, 2013)  
Elaboración: Diana González. 

 

Entonces se dice que cada función es independiente y tiene su propio fin, la Constitución de 

la República señala que el estado ecuatoriano cuenta con cinco funciones importantes que 

ayudarán a que el país se organice de mejor manera.  

 

 La función ejecutiva se encarga de la administración pública y tiene como órgano superior 

jerárquico al Presidente de la República, Ecuador cuenta con 26 ministerios y 12 secretarías. 

 

La función legislativa la ejerce la Asamblea nacional que es un parlamento unicameral 

constituida por 137 asambleístas con poder legislativo, tiene las funciones de creación de 

leyes y fiscalización. 

 

 La función judicial se encarga de la administración de justicia procurando el bien de la 

sociedad, es administrada por los tribunales y juzgados establecidos por la Constitución de la 

República y las leyes.  

 

La función electoral se encarga de garantizar las actividades relacionadas a la actividad 

electoral, esta función la conformará el Concejo Nacional Electoral, y el Tribunal Contencioso 

Electoral, el Concejo Nacional Electoral estará integrado por cinco concejeras o concejeros 

principales y suplentes mientras que el Tribunal Contencioso Electoral lo conformarán cinco 

miembros principales.  

 

La función de transparencia y control social es la quinta función que se encarga de controlar 

las entidades y organismos del sector  público, personas naturales o jurídicas del sector 

privado que presten servicios o realicen actividades de interés público, el control de estas 

actividades son para que se ejecuten de manera responsable, transparente y con equidad 

para combatir la corrupción. 
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 Entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 

Figura 1. Entidades que integran el Régimen Autónomo Descentralizado. 
Fuente: (Constitución de la República, 2008) 
Elaboración: Diana González 

 

 Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio 

de la potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado. 

 

Comprenden todas las entidades que sean creadas por ley o por constitución, por ejemplo: 

Servicio de Rentas Internas. - SRI, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. – IESS,   

Agencia de Garantía de Depósitos – AGD, Corporación Aduanera Ecuatoriana. -  CAE, 

Defensoría del Pueblo, Consejo Nacional de Educación Superior. – CONESUP, Banco Central 

del Ecuador, Banco del Estado, Ban Ecuador, Corporación Financiera Nacional. – CFN. Aquí 

también forman parte las empresas públicas creadas por decreto. 

 

Las personas jurídicas creadas por acto normativo, es decir son las empresas públicas 

creadas por ordenanza de los gobiernos autónomos descentralizados para la prestación de 

servicios públicos. El sector público se divide en empresas y entidades. 

 

Las empresas cuentan con talento humano, la LOSEP indica que la norma interna de talento 

humano deberá ser cumplido por este, a falta de esta norma interna deberán regirse al Código 

Los gobiernos autónomos
descentralizados gozarán de
autonomía política, administrativa
y financiera, y se regirán por los
principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad
interterritorial, integración y
participación ciudadana.

En ningún caso el ejercicio de
la autonomía permitirá la
secesión del territorio nacional.

Constituyen gobiernos
autónomos descentralizados
las juntas parroquiales rurales,
los concejos municipales, los
concejos metropolitanos, los
consejos provinciales y los
consejos regionales.

Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones,
distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades
legislativas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones
territoriales.

Las juntas parroquiales rurales
tendrán facultades reglamentarias.

Todos los gobiernos autónomos
descentralizados ejercerán facultades
ejecutivas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones
territoriales.
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de Trabajo todos los servidores de las empresas públicas a excepción de los de libre remoción 

o nivel jerárquico superior, mientras que las entidades públicas también se regirán por la 

LOSEP, Código de Trabajo y Normas Técnicas de talento humano. 

 

1.1.2 Definición de auditoría de cumplimiento. 

 

Frente a la preocupación de la sociedad de si las organizaciones cumplen o no con las leyes 

y reglamentos que las rigen, la auditoría de cumplimiento a evolucionado al punto en que es 

una parte importante dentro del trabajo de los auditores externos e internos (Whittington & 

Pany, 2005). 

 

Whittington y Pany (2005) la definen a la auditoría como: “La auditoría de cumplimiento implica 

pruebas y formulación de informes en cuanto a si una organización ha cumplido con los 

requisitos de diversas leyes, reglamentos y acuerdos” (p.702). 

 

Por otra parte auditoría de cumplimiento  según Blanco Luna (2006) “Es la comprobación o 

examen de las operaciones financiera, administrativas, económicas y de otra índole de una 

entidad para establecer que se han realizado conforme a las normas legales, reglamentarias, 

estatutarias y de procedimientos que le son aplicables” (p.189). 

 

La ISSAI 4100 define a la auditoría de cumplimiento con las siguientes palabras. 

La auditoría de cumplimiento persigue determinar en qué medida la entidad auditada 

ha observado las leyes, los reglamentos, las políticas, los códigos establecidos y las 

estipulaciones contractuales, y puede abarcar gran variedad de materias controladas. 

Por lo general, su objetivo reside en proporcionar garantías a los destinatarios acerca 

del resultado de la evaluación o medición de una materia controlada a partir de criterios 

adecuados. (INTOSAI , 2010) 

 

1.1.3 Alcance y naturaleza de la auditoría de cumplimiento. 

 

Los auditores llevarán a cabo su trabajo con el alcance y naturaleza necesaria que les permita 

presentar un informe útil a los interesados. 

 

Por regla general, el mandato de la EFS establecerá si ésta tiene atribuida o no la 

realización de auditorías de cumplimiento, en el caso de que así sea, será la propia 

EFS la que determine normalmente el alcance y la naturaleza del trabajo que habrá de 
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acometerse y el enfoque de auditoría apropiado. En algunos casos, el objeto y el 

alcance de una auditoría de cumplimiento pueden estar determinados por el mandato 

de auditoría, mientras que, en otros casos, pueden derivarse del juicio profesional del 

auditor del sector público, en el que pueden influir varios factores. (INTOSAI , 2010) 

 

1.1.4 Importancia. 

 

Según Whittington y Pany (2005) dicen que la auditoría de cumplimiento ha evolucionado 

hasta el punto en que se ha convertido en una parte importante del trabajo de los auditores 

puesto que ésta consiste en informar si una organización ha cumplido o no con ciertas leyes, 

reglamentos y acuerdos que la regulan. 

 

Los Principios fundamentales de auditoría explican que la auditoría de cumplimiento 

es importante porque los organismos, programas y actividades de naturaleza pública 

son fruto generalmente de determinadas leyes y reglamentos. Las instancias 

decisorias necesitan saber si se han observado las leyes y los reglamentos aplicables, 

si están consiguiendo los resultados esperados y, en caso de que no fuera así, las 

correcciones requeridas. (INTOSAI , 2010)   

 

1.1.5  Aplicabilidad. 

 

La auditoría de Cumplimiento se aplicará rigiéndose a las siguientes normas: 

 ISSAI 400 – Principios Fundamentales De la Auditoría de Cumplimiento. 

 ISSAI 4100 – Directrices para la Auditoría de Cumplimiento realizadas. 

 ISSAI 40  – Control de Calidad para las Entidades Fiscalizadoras Superiores. 

 ISSAI 30 – Código de Ética. 

 Otras normas aplicables a la Auditoría de Cumplimiento. 

 

1.2 Consideraciones jurídicas 

 
1.2.1 Ordenamiento jurídico nacional. 

 

El ordenamiento jurídico es el sistema de normas que rige al país. 

Título IX Supremacía de la constitución, Capítulo primero, art. 424 señala que.- La 

Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento 
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En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces, 
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación de 
la norma jerárquica superior. 
La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la 
titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados. 

 
 
 
 

 

jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con 

las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán eficacia jurídica. 

La Constitución de la República y los tratados internacionales de derechos humanos 

ratificados por el Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en 

la Constitución, prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder 

público. (Constitución de la República, 2008) 

 

El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: 

         

 

 

      

 
 
Figura 2. Orden Jerárquico de Aplicación de las Normas. 
Fuente: (Constitución de la República, 2008) 
Elaboración: Diana González 

 

 

 

Constitución

Tratados y 
Convenios 

Internacionales.

Leyes Orgánicas.

Leyes Ordinarias.

Normas Regionales y las 
Ordenanzas Distritales.

Decretos y Reglamentos.

Ordenanzas.

Acuerdos y Resoluciones

Demás Actos y decisiones de los poderes públicos.
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1.2.2 Antinomias jurídicas. 

 

Las Antinomias son contradicciones entre dos leyes. Según la Ley Orgánica  de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (2009) establece:  

Título I, Art. 3.- Métodos y reglas de interpretación constitucional.- Las normas 

constitucionales se interpretarán en el sentido que más se ajuste a la Constitución en 

su integralidad, en caso de duda, se interpretará en el sentido que más favorezca a la 

plena vigencia de los derechos reconocidos en la Constitución y que mejor respete la 

voluntad del constituyente.  

Se tendrán en cuenta los siguientes métodos y reglas de interpretación jurídica 

constitucional y ordinaria para resolver las causas que se sometan a su conocimiento, 

sin perjuicio de que en un caso se utilicen uno o varios de ellos. 

 

Tabla 6.  Métodos para Resolver Antinomias. 

1. Reglas de 

solución de 

antinomias. 

Cuando existan contradicciones entre normas jurídicas, se aplicará la 

competente, la jerárquicamente superior, la especial, o la posterior. 

2. Principio de 

proporcionalidad. 

Cuando existan contradicciones entre principios o normas, y no sea 

posible resolverlas a través de las reglas de solución de antinomias, se 

aplicará el principio de proporcionalidad. Para tal efecto, se verificará que 

la medida en cuestión proteja un fin constitucionalmente válido, que sea 

idónea, necesaria para garantizarlo, y que exista un debido equilibrio 

entre la protección y la restricción constitucional. 

3. Ponderación. Se deberá establecer una relación de preferencia entre los principios y 

normas, condicionada a las circunstancias del caso concreto, para 

determinar la decisión adecuada. Cuanto mayor sea el grado de la no 

satisfacción o de afectación de un derecho o principio, tanto mayor tiene 

que ser la importancia de la satisfacción del otro. 

4. Interpretación 

evolutiva o 

dinámica. 

Las normas se entenderán a partir de las cambiantes situaciones que 

ellas regulan, con el objeto de no hacerlas inoperantes o ineficientes o 

de tornarlas contrarias a otras reglas o principios constitucionales. 

5. Interpretación 

sistemática. 

Las normas jurídicas deberán ser interpretadas a partir del contexto 

general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la 

debida coexistencia, correspondencia y armonía. 
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6. Interpretación 

teleológica.- 

Las normas jurídicas se entenderán a partir de los fines que persigue el 

texto normativo. 

7. Interpretación 

literal. 

Cuando el sentido de la norma es claro, se atenderá su tenor literal, sin 

perjuicio de que, para lograr un resultado justo en el caso, se puedan 

utilizar otros métodos de interpretación. 

8. Otros métodos 

de interpretación. 

La interpretación de las normas jurídicas, cuando fuere necesario, se 

realizará atendiendo los principios generales del derecho y la equidad, 

así como los principios de unidad, concordancia práctica, eficacia 

integradora, fuerza normativa y adaptación. 

Fuente: (Ley Orgánica  de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, 2009)  
Elaboración: Diana González. 

 

1.2.2.1 Resolución de antinomias. 

 

Figura 3. Resoluciones de Antinomias. 
Fuente: (Constitución de la República, 2008) 
Elaboración: Diana González 

 

1.3 Consideraciones iniciales 

 
1.3.1 Consideraciones deontológicas. 

 

La ISSAI 30 y  la ISSAI 4100 determinan las consideraciones deontológicas como los 

principios éticos y valores que deben tener los auditores en sus funciones profesionales, estos 

principios deberán servir de guía para actuar de manera ética ante cualquier caso de 

irregularidad que se presente antes de proceder a la auditoría. En cada país la Entidad 

Fiscalizadora Superior (EFS) elabora un Código de Ética que se ajuste a su entorno y esta 

sirva de base para los auditores, Según la ISSAI_4100 señala los siguientes principios que se 

debe tomar en cuenta antes de proceder a la auditoría (INTOSAI, 1998; INTOSAI, 2010). 

La nueva 
Norma 

prevalece 
sobre la 
antigua.

Prevalece 
siempre la 
norma de 

mayor 
rango.

Prima la 
norma 

especial 
sobre la 
general.

Prevalece 
la norma 
permisiva 
sobre la 

prohibitiva.

La antinomia entre 
dos leyes penales 

se resuelve 
aplicando la que 
es mas favorable 

al reo.

Prevalece el 
interés 
público 
sobre el 

particular.
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Figura 4. Principios de Ética. 
Fuente: (INTOSAI , 2010) 
Elaboración: Diana González. 

 

1.3.2 Control de calidad. 

 

La EFS debe establecer políticas y procedimientos diseñados a promover una cultura interna 

reconociendo que la calidad es esencial en el desempeño de los trabajos. Estas políticas y 

procedimientos deben ser establecidas por el jefe de la EFS, quién retiene la responsabilidad 

total del sistema de control de calidad. La ISAQC-1 resume los elementos de control de calidad 

de la siguiente manera: 

 

 Responsabilidad de los líderes de la entidad para la calidad de la misma; 

 Requerimientos éticos relevantes; 

 Aceptación y revelación de las relaciones con el cliente y trabajos específicos; 

 Recursos Humanos; 

 Trabajos de desempeño; y 

 Monitoreo. (INTOSAI, 2010) 

 

 

 

 

 

 

 

a) Independencia, incluida la neutralidad política, de las EFS y de los auditores.

b) Evitación de conflictos de intereses de los auditores con la entidad 
auditada.

c) Las EFS y los auditores deben poseer la competencia profesional exigida.

d) Los auditores y las EFS deben emplear la debida diligencia y el máximo. 
interés para adecuar su actuación a los Principios fundamentales de auditoría.
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1.4 Proceso de la auditoría de cumplimiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Proceso de Auditoría de Cumplimiento. 
Fuente: (INTOSAI , 2010)  
Elaboración: Diana González 
 

 

 

Consideraciones 
Iniciales. 

Valoración de 
la evidencia y 
formación de 
conclusiones 

Planificación 
de la 
Auditoría. 

Ejecución de 
la auditoría y 
obtención de 
evidencia. 

Elaboración 
de informes 

Determinar el alcance y los objetivos de la auditoría de 
cumplimiento. 
Analizar los principios de importancia ética (p. ej: independencia y 
objetividad). 
Asegurar la existencia de procedimientos de control de calidad. 

Determinar las partes intervinientes / el funcionamiento jurídico. 
Identificar la materia controlada y los criterios. 
Comprender la entidad y su entorno. 
Desarrollar la estrategia y el programa de auditoria. 
Comprender el control  interno. 
Determinar la materialidad a efectos de planificación. 
Analizar los riesgos. 
Planificar los procedimientos de auditoría para obtener una garantía 
razonable. 

 

 

Obtener evidencia a través de distintos medios. 
Actualizar constantemente la planificación y el análisis de riesgos. 
Actividad constante de documentación, comunicación y control de 
calidad. 
Analizar incumplimientos que puedan relevar presuntos actos 

ilícitos. 

Evaluar si se ha obtenido evidencia suficiente y apropiada. 
Determinar la materialidad a efectos de presentación de resultados. 
Formar conclusiones. 
Obtener manifestaciones por escrito cuando sea necesario. 
Reaccionar a hechos posteriores cuando sea necesario. 

 

 

Elaborar el informe. 
Incluir recomendaciones y respuestas de la entidad cuando 
corresponda. 
Seguimiento de informes anteriores cuando sea necesario. 
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1.4.1 Planificación de la auditoría. 

 

En la planeación de auditoría se debe elegir previamente los procedimientos que se van a 

emplear y cuáles son los papeles de trabajo en que van a registrarse los resultados. Forma 

parte también de la planeación, el decir que personal y de que calidad deberá asignarse. 

(Sánchez, 2000).    

 

Mientras que la ISSAI 4100, determina que los auditores deben planificar la auditoría para que 

esta sea de alta calidad, los procesos que según la planificación se vayan a seguir sean bajo 

una forma económica, eficiente, eficaz, y de manera oportuna. Es importante que los auditores 

del sector público mantengan una actitud de escepticismo profesional al planificar y ejecutar 

las auditorías para que ayude a mantener la calidad de esta (INTOSAI, 2010). 

 

1.4.1.1 Identificación de las partes intervinientes. 

 

Es importante conocer las partes que van a intervenir para saber cuál será el fundamento 

jurídico aplicable a la auditoría, en vista de que este podrá variar según el sector al que 

pertenezca la entidad auditada, también se identifica los destinatarios de los informes de 

auditoría, el formato utilizado para estos puede variar dependiendo del juicio profesional del 

auditor de como él comunique con la mayor eficacia posible (INTOSAI, 2010). 

 

1.4.1.2 Criterios. 

 

Saber cuáles serán los criterios que va a utilizar el auditor durante la auditoría es  importante. 

En una auditoría de cumplimiento la identificación de estos criterios constituye una fase 

esencial del proceso de planificación puesto que se necesita para comparar la materia 

controlada, los criterios pueden ser de carácter formal o menos formal y se refieren a las leyes 

reglamentos o un código deontológico en los que se basa el auditor para determinar la 

veracidad de la información (INTOSAI, 2010). 

Los criterios para ser adecuados deben reunir las siguientes características: 
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Figura 6. Características que deben reunir los criterios 
Fuente: (INTOSAI , 2010) 
Elaboración: Diana González. 

 
1.4.1.3 Entorno de la entidad auditada. 

 

Los auditores deberán conocer la entidad auditada y las razones por las que se da la auditoría 

para que estos puedan tener un marco de referencia durante todo el proceso, este punto viene 

seguido de la determinación de la materia contralada y los criterios, llegar a tener una 

comprensión de lo que es la entidad, su entorno y programas pertinentes implica particular 

importancia porque determinará la materialidad y analizará los riesgos (INTOSAI, 2010). 

 

1.4.1.4 Estrategia y programa de auditoría. 

 

Según Cepeda (1998) menciona: “Establecer una estrategia de auditoría corresponde al 

proceso de seleccionar un plan adecuado para practicar un examen de acuerdo con normas 

de auditoría generalmente aceptadas” (p.103). 

 

La estrategia y el programa de auditoría deberán estar documentados por escrito, habrán de 

actualizarse durante todo el proceso conforme se necesite planificar la auditoría, para 

garantizar su ejecución eficaz implica un diálogo entre los integrantes del equipo de 

fiscalización y la formulación de una estrategia y un programa de auditoría de carácter global, 

la planificación no constituye una fase de la auditoría separada de las demás, sino un proceso 

continuo e iterativo, la planificación también abarcará los aspectos referidos a la dirección del 

equipo de fiscalización y a la supervisión y revisión de su labor (INTOSAI, 2010). 

 

 

 

 

 

.
•Pertinentes

•Completos

.
•Fiables

•Objetivos

•Aceptables
.

•Comprensibles

•Comparables

•Accesibles
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1.4.1.5 Control interno.  

 

 

El control interno es un sistema que ayuda a la organización a alcanzar los objetivos de la 

entidad operando de manera desinteresada hacía un interés general, se lo evaluará para tener 

un conocimiento de cómo se lo aplica y funciona en la empresa o entidad, para así conocer 

que tan confiable es a la dirección del cumplimiento de leyes y regulaciones.  En una auditoría 

de cumplimiento se debe tener una comprensión clara del control interno según cual sea el 

objetivo de la auditoría, también se verificará mediante pruebas cómo funcionan los controles 

sobre los cuales se tiene previsto apoyarse. 

 

Según la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado (2015) expone: 

Art. 9.- Concepto y elementos del Control Interno.-El control interno constituye un 

proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución 

que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se 

alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el 

entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los 

objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las 

medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de las 

normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. 

 

1.4.2  Ejecución de la auditoría y obtención de la evidencia. 

 

Según Mantilla (2005) dice que el profesional en ejercicio debe obtener evidencia suficiente y 

apropiada sobre la cual basar la conclusión,  el concepto de suficiencia y apropiado tienen 

relación entre sí. Suficiencia es la medida de la cantidad de evidencia obtenida, mientras que, 

apropiado es la medida de la calidad de la evidencia, notando la relevancia que tenga para 

con la materia sujeto, para determinar si la evidencia es suficiente se necesitará conocer su 

calidad y su calidad dependerá de la naturaleza de la materia sujeto y  la calidad del criterio. 

 

Por otra parte la ISSAI 4100 menciona que cada auditor según su juicio laboral elegirá los 

procedimientos y actuaciones que ayuden a obtener pruebas suficientes para sustentar las 

opiniones y conclusiones emitidas en cada auditoría en vista de que los procedimientos 

siempre variarán dependiendo del tipo de materia controlada, una de esas acciones y 

procedimientos que durante la auditoría se realiza es evaluar el control interno de las 

entidades y los riesgos de que dichos sistemas no permitan prevenir o detectar actos de 
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incumplimiento. En ocasiones puede resultar difícil la obtención de evidencia necesaria para 

formar conclusiones, en estos casos los auditores pueden considerar necesario  comunicar al 

poder legislativo (INTOSAI, 2010). 

 

Según la INTOSAI (2010) menciona los puntos que se abordarán en el tema de Obtención y 

valoración de la evidencia, los cuales se  detallan a continuación: 

 

1.4.2.1 Obtención y valoración de la evidencia. 

 

Según la INTOSAI (2010) el proceso de recopilación de pruebas es sistemático e iterativo y 

comporta lo siguiente: 

 

 Obtención de evidencia mediante la aplicación de procedimientos de auditoría idóneos.  

 Evaluación de la evidencia obtenida en términos de suficiencia (cantidad) e idoneidad           

(calidad).  

 Riesgo de reevaluación y obtención de pruebas adicionales en caso necesario. 

 El auditor en el proceso de recopilación de evidencia proseguirá hasta que él cuente 

con la información suficiente, apropiada, pertinente y razonable necesaria para 

fundamentar su conclusión en base a su juicio laboral, la evidencia deberá ser 

autentica y verificable e incluso relevante. El uso de técnicas de auditorías informáticas 

en ocasiones son útiles y forman parte de las auditorías de cumplimiento, también el 

muestreo es un instrumento para detectar actos de incumplimiento en las normas. 

Seguido de este comentario se presenta una ilustración donde se muestran técnicas 

que se utiliza para la evidencia de auditoría. 



22 
  

 

Figura 7. Técnicas utilizadas para la Evidencia de Auditoría 
Fuente: (INTOSAI , 2010) 
Elaboración: Diana González 

 

1.4.2.1.1 Observación. 

 

 “Esta técnica consiste en presenciar cómo se desenvuelve un proceso o un procedimiento en 

curso. En una auditoría de cumplimiento, la observación puede referirse al desarrollo de un 

proceso de licitación o a la tramitación del pago de una”. 

 

1.4.2.1.2 Inspección. 

 

La Inspección consiste en examinar diferentes documentos, registros o activos tangibles para 

obtener evidencia confiable dependiendo esta de la naturaleza, además con la inspección 

podemos verificar la existencia del activo o la autenticidad de alguna operación registrada. 

Analizar la fiabilidad de los documentos inspeccionados será competencia de los Auditores 

del sector público, teniendo presente el riesgo de fraude y la posibilidad de que no sean 

auténticos. 
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1.4.2.1.3 Indagación. 

La indagación es utilizada en el transcurso de la auditoría, se realiza para obtener información 

sea esta de manera verbal,  por escrito o con contactos verbales más informales puede 

llevarse a cabo mediante cuestionarios o encuestas. La indagación se la puede hacer con 

personas que pertenezcan a la entidad o externas, la indagación junto con otros 

procedimientos puede llegar a ser una fuente probatoria suficiente y apropiada en la obtención 

de evidencia ya que por sí sola no tiene estas características. 

 

1.4.2.1.4 Confirmación. 

 

Consiste en la obtención de una comunicación escrita de un tercero independiente de la 

empresa examinada, el auditor podrá indagar para saber si los nombrados por la empresa 

como beneficiarios han recibido realmente la ayuda u otro tipo diferente de fondos que esta 

afirme haberles dado, o si ciertos fondos detallados en la empresa u entidad auditada se los 

ha utilizado de manera correcta y en la actividad que se indique. 

 

1.4.2.1.5 Repetición. 

 

Esta técnica consiste en volver a realizar de modo independiente los mismos 

procedimientos ya realizados por la entidad auditada, manualmente o por técnicas de 

auditoría asistida por ordenador. Por ejemplo, se pueden analizar los documentos de 

un expediente para comprobar si la entidad auditada ha adoptado las decisiones 

correctas o prestado los servicios requeridos conforme a los criterios aplicables. 

 

1.4.2.1.6 Procedimientos analíticos. 

 

Los procedimientos analíticos engloban la comparación de datos o la investigación 

de fluctuaciones o relaciones que presentan falta de coherencia. En una auditoría de 

cumplimiento, dichos procedimientos pueden consistir, por ejemplo, en comparar un 

incremento de los pagos en concepto de pensiones de un año a otro con datos 

demográficos como puede ser el número de ciudadanos que han alcanzado la edad 

de jubilación durante el último año. 
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1.4.2.2 Documentación. 

 

Mantilla (2005) menciona que; 

 El profesional en ejercicio debe documentar los asuntos que son importantes en el 

suministro de evidencia para soportar la conclusión expresada en el reporte del 

profesional en ejercicio, y en el suministro de evidencia (…) En áreas que incluyen 

cuestiones difíciles de principio o de juicio, la documentación incluirá los hechos 

relevantes que fueron conocidos por el profesional en ejercicio al momento en que se 

extrae la conclusión. (p.1054) 

 

La documentación debe prepararse en el momento adecuado y debe explicar claramente los 

criterios empleados, el alcance de la auditoría, los juicios hechos, la evidencia obtenida y las 

conclusiones a las que se llegó. La documentación debe ser lo suficientemente detallada para 

que un auditor experimentado, sin conocimiento previo de la auditoría, comprenda lo siguiente: 

la relación entre el asunto / materia examinada, los criterios, el alcance de la auditoría, la 

evaluación del riesgo, y  la estrategia y plan  de auditoría, así como la naturaleza, oportunidad, 

alcance y los resultados de los procedimientos realizados; la evidencia que se obtenga para 

respaldar la conclusión o dictamen del auditor; el razonamiento detrás de todos los asuntos 

significativos que requirieran el ejercicio de un juicio profesional, y las conclusiones 

resultantes. El auditor debe preparar la documentación relevante de la auditoría antes de emitir 

el informe de auditoría, y conservarla durante un periodo de tiempo razonable (INTOSAI, 2010) 

 

1.4.2.3 Comunicaciones. 

 

La comunicación se da durante la fase inicial de planificación, fase de ejecución y durante la 

fase de elaboración de los informes. 

 

La comunicación se debe llevar a cabo en todas las etapas de la auditoría: antes de que inicie 

la auditoría, durante la planeación inicial, durante la propia auditoría y en la etapa de 

elaboración / presentación del informe. Cualquier dificultad significativa que se presente 

durante la auditoría, así como los casos importantes de incumplimiento deben ser 

comunicados al nivel gerencial indicado o a las personas encargadas de la gestión. El auditor 

también debe informar a la parte responsable sobre los criterios de la auditoría. 

 

 

 



25 
  

1.4.3 Valoración de la evidencia y formación de conclusiones. 

Según Franklin (2001) menciona: 

La evidencia representa la comprobación fehaciente de los hallazgos durante el 

ejercicio de la auditoría, por lo que constituye un elemento relevante para fundamentar 

los juicios y conclusiones que formula el auditor. (p.70) 

 

1.4.3.1 Consideraciones generales sobre valoración y evidencia. 

 

Según la INTOSAI (2010) en su literal 125 habla acerca de las consideraciones generales 

sobre valoración y evidencia. 

 

Los auditores del sector público valorarán si la evidencia obtenida resulta suficiente y 

apropiada para reducir el riesgo de la auditoría a un nivel aceptablemente bajo, 

empleando para ello su juicio y escepticismo profesionales, y analizarán los elementos 

de prueba que fundamenten, o aparentemente contradigan, la información acerca de 

la materia controlada. 

 

1.4.4 Elaboración de informes. 

 

Esta es la etapa final donde se recogen los hallazgos encontrados y el soporte documental 

con el que se cuente, el informe de la auditoría es el resultado documentado de una auditoría 

y es requerido para cada una de ellas, el informe describe el proceso de inspección, 

proporciona un sumario del alcance de la auditoría, es decir, las áreas que han estado bajo 

revisión e incluye un listado de todos los hallazgos de la auditoría, su formato variará según 

la EFS. Los informes pueden variar entre dictámenes estandarizados breves y diversas formas 

de conclusiones presentadas de manera concisa o extensa sin importar su formato, el informe 

debe estar completo, ser preciso, objetivo, convincente y tan claro y conciso como la materia 

lo permita (INTOSAI, 2010). 

 

1.4.4.1 Tipos de informes. 

 

Según la INTOSAI (2010) menciona que existen dos tipos de informes el breve y el extenso a 

continuación se presenta su diferencia: 

 

Los informes breves resultan más condensados y se caracterizan en general por tener 

un formato más armonizado. El informe contiene los siguientes elementos: 
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Título, destinatario, objetivos y alcance de la auditoría, incluido el período abarcado 

por la misma,  identificación o descripción de la información acerca de la materia 

controlada (y cuando corresponda, de dicha materia), criterios identificados, 

obligaciones de las distintas partes (fundamento jurídico), Identificación de las normas 

de auditoría aplicadas al trabajo efectuado, resumen del trabajo efectuado, conclusión, 

respuestas de la entidad auditada (cuando corresponda), recomendaciones (cuando 

corresponda), fecha del informe, firma. Los informes extensos describen por lo general 

con detalle las constataciones y conclusiones de auditoría, con sus posibles 

consecuencias y también recomendaciones constructivas, la estructura del informe 

extenso es: página de portada, índice, glosario (en caso necesario), resumen, 

introducción, objetivos y alcance, observaciones y constataciones, conclusiones y 

recomendaciones, respuestas de la entidad auditada, apéndices (en caso necesario).  

 

1.4.4.2 Contenido de informe de cumplimiento. 

 

Según la INTOSAI (2010) dice: 

 

Son numerosos los factores que pueden influir en el formato del informe de una 

auditoría de cumplimiento y entre ellos pueden citarse, aunque no de forma exhaustiva, 

el mandato de la EFS, las leyes y los reglamentos aplicables, el objetivo de la auditoría 

concreta, la práctica seguida habitualmente para la elaboración de los informes y la 

complejidad de las cuestiones tratadas. Asimismo, el formato puede depender de las 

exigencias de los destinatarios previstos, es decir, de si el informe va a someterse al 

poder legislativo o a otros interesados como organizaciones donantes, organismos 

internacionales o regionales, o bien instituciones financieras. 

 
En general, un informe de auditoría de cumplimiento contiene los siguientes elementos 

(aunque no necesariamente en el orden que se cita a continuación):  

 Título.  

 Destinatario.  

 Objetivos y alcance de la auditoría, incluido el período abarcado por la misma.  

 Identificación o descripción de la información acerca de la materia controlada (y cuando 

corresponda, de dicha materia).  

 Criterios identificados.  

 Obligaciones de las distintas partes (fundamento jurídico).  

 Identificación de las normas de auditoría aplicadas al trabajo efectuado.  

 Resumen del trabajo efectuado.  
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 Conclusión.  

 Respuestas de la entidad auditada (cuando corresponda).  

 Recomendaciones (cuando corresponda).  

 Fecha del informe.  

 Firma. 

 

1.5 El cuadro de cumplimiento 

 
1.5.1 Definición. 

Este documento se crea durante el proceso de planificación, también es conocida como lista 

de comprobación (Espinoza, 2013). 

 

1.5.2 Importancia. 

 

El cuadro de cumplimiento es importante porque se determinara donde se encuentran los 

hallazgos para hacer el informe, también son de gran utilidad para resumir la información que 

se quiere revelar en el informe final ya que aquí se sintetiza los niveles de cumplimiento reales 

que se ha podido determinar (Espinoza, 2013). 

 

1.5.3 Estructura. 

 

Tabla 7. Estructura de cuadro de cumplimiento. 

Documento 

analizado 

Legislación 

relacionada 

Cumple? Estatuto Cumple? N. interna Cumple? 

       

       

Fuente: (Guía Didáctica de Auditoría de Cumplimiento, 2013) 
Adaptado por: Diana González. 

 

1.6 Seguimiento 

 
1.6.1 Proceso de seguimiento. 

 

Esto se refiere al seguimiento que se le da a las recomendaciones emitidas a las entidades 

auditadas bajo los incumplimientos detectados y  notificados en la auditoría realizada.  

 

La necesidad de proceder al seguimiento de actos de incumplimiento notificados 

anteriormente variará según la naturaleza del incumplimiento y de las circunstancias 
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concretas. Ello puede requerir la presentación por el auditor de un informe oficial al 

poder legislativo, así como a la entidad auditada o a otros organismos competentes. 

Otros procesos de seguimiento pueden consistir en informes, revisiones y 

evaluaciones de ámbito interno elaborados por la entidad auditada o terceros, una 

auditoría de seguimiento, conferencias y seminarios organizados por o para la entidad 

auditada, por lo general un proceso de seguimiento facilita la implementación eficaz de 

la acción correctiva y proporciona una retroalimentación valiosa a la entidad auditada, 

a los usuarios del informe de auditoría y al auditor (para la planeación de auditorías 

futuras). (INTOSAI , 2010) 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO II ANALISIS INSTITUCIONAL 
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2.1 Introducción 

 
La entidad opera en concordancia a lo dispuesto en la Constitución de la República en vista 

de que esta es la ley suprema del país, conjuntamente a esta se acoge a las demás leyes, 

ordenanzas, reglamentos, acuerdos y resoluciones que la rigen, las actividades 

desempeñadas se las lleva a cabo mediante un POA que contiene objetivos específicos, 

metas que servirán para alcanzar los objetivos y fines de la entidad utilizando recursos 

disponibles con eficiencia y eficacia, otro punto importante es que sus actividades económicas 

son planificadas en base al presupuesto de la entidad tienen. 

 

Misión institucional. 

 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del cantón Yacuambi, 

actuando como institución planificadora, reguladora y facilitadora del desarrollo humano y 

socio económico integral, mediante una gestión que respete la biodiversidad y la diversidad 

cultural con acciones eficientes participativas y transparentes, siendo los ciudadanos 

constructores de su propio bienestar, enmarcados en el plan de desarrollo y ordenamiento 

cantonal. 

 

Visión institucional. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi trabajará de manera 

sostenida acorde a lo concertado en el plan de desarrollo y ordenamiento cantonal, por el 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, producto de la aplicación de políticas 

participativas de desarrollo, aprovechando sus potencialidades y oportunidades, en el marco 

de la interculturalidad, solidaridad, tolerancia, reciprocidad y transparencia. 

 

Competencias. 

 

Son competencias exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Yacuambi sin perjuicio de otras que determine la Ley, las determinadas en el artículo 264 de 

la Constitución de la República del Ecuador, y artículo 55 del COOTAD, y concurrentes o 

complementarias todas aquellas que por decisión del Concejo Municipal se descentralizaren 

del Gobierno Nacional. 
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Responsabilidades comunes para los procesos municipales.- Entre las principales 

responsabilidades comunes a los diferentes procesos en cada una de las Áreas 

Organizacionales del GAD Municipal del cantón Yacuambi podemos mencionar las siguientes: 

 

 Organizar, dirigir, elaborar y controlar el Plan Operativo Anual de las unidades bajo su 

cargo en base a una adecuada distribución de tareas y responsabilidades por equipos 

de trabajo y de conformidad con las normas municipales establecidas para asegurar 

mejores resultados; 

 Asesorar a la Alcaldía, Concejo y demás dependencias de la municipalidad en asuntos 

referentes a cada una de las áreas a su cargo;  

 Preparar estudios o proyectos específicos que solicitare la Alcaldía o el Concejo;  

 Presentar a Alcaldía informes mensuales de rendición de cuentas de su gestión; 

 Evaluar cuatrimestralmente conjuntamente con el personal de las dependencias a su 

cargo la ejecución del Plan Operativo Anual de cada Proceso y Subproceso para la 

toma de decisiones oportunas y recomendar la aprobación de políticas y proyectos de 

fortalecimiento institucional; 

 Coordinar y controlar el cumplimiento de las responsabilidades de dependencias a su 

cargo;  

 Consolidar y fortalecer las acciones de los procesos y subprocesos, dotando de valor 

agregado a la operatividad de los mismos, mediante e! respaldo de normas, políticas 

y estrategias para lograr el cumplimiento de los objetivos estratégicos; 

 Delegar atribuciones, deberes y responsabilidades al personal bajo su cargo y 

garantizar con ellos los compromisos institucionales; 

 Coordinar los planeamientos y actividades de trabajo con los demás procesos y 

subprocesos municipales  que correspondan de acuerdo a la naturaleza del trabajo;  

 Aprobar y controlar los planes y programas en materia de los demás servicios públicos 

que deban ejecutar las dependencias bajo su cargo; 

 Participar, establecer recomendaciones y/o vigilar el cumplimiento de procedimientos 

de trabajo, que asegure un uso adecuado de recursos y materiales; 

 Colaborar en la elaboración y cumplimiento de ordenanzas, reglamentos e instructivos 

que tienen que ver con las actividades y organización del área; 

 Conformar y mantener equipos de trabajo, que asegure la polifuncionalidad de las 

actividades individuales y la profesionalización de la gestión municipal;  

 Los responsables de los procesos y subprocesos podrán solicitar la participación de 

otros técnicos municipales en las actividades relacionadas en los temas que no sean 

de especialidad; 
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 Analizar y presentar recomendaciones para mejorar los procesos y los sistemas de 

cada unidad administrativa y recomendar o elaborar procedimientos para la 

sistematización de los procesos; 

 Cumplir y hacer cumplir la normativa legal vigente aplicable en cada ámbito de 

competencia; 

 Incorporar en coordinación con la Unidad de Administración del Talento Humano los 

procesos que se requieran por demanda de la ciudadanía o por delegación de la 

máxima autoridad; 

 Las demás actividades determinadas en el Código de Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización y las que podría establecer la Alcaldía, 

afines al área o las que pueda disponer la Autoridad Jerárquicamente Superior. 

 

Capacidades. 

 

 Capacidad de impulsar el desarrollo del cantón mediante procesos acordes a las 

características propias del medio. 

 Capacidad de emitir ordenanzas a través del concejo municipal y reglamentos, las 

ordenanzas las dicta la máxima autoridad de la entidad, tendrán validez a partir de su 

publicación, el cumplimiento de estas son de carácter obligatorio mientras no queden 

derogadas. 

 Capacidad de dictar acuerdos y resoluciones. 

 Capacidad de hacer convenios con entidades públicas y diferentes organismos. 

 

Forma en que opera la entidad. 

 

La Alcaldía o el Concejo solicitan estudios o proyectos para el desarrollo del cantón, coordinan 

los planteamientos y programas en materia de los demás servicios públicos que ejecutan las 

diferentes dependencias y mantiene equipos de trabajo que aseguran la polifuncionalidad de 

las actividades individuales de la gestión municipal. Esta entidad para el desarrollo de sus 

actividades competentes tiene 23 trabajadores contratados, 55 trabajadores de planta, 27 

empleados de planta, 14 empleados contratados y 1 servidor por convenios, amparados 

según su naturaleza a la LOSEP o Código de Trabajo. 
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2.1.1 Antecedentes de la entidad. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi, fue creado mediante 

decreto Legislativo el 08 de Enero de 1953 con la denominación de Ilustre Municipio del cantón 

Yacuambi, sancionado por el ejecutivo el 28 de Octubre del mismo año, publicado en el 

Registro Oficial N° 360 del 10 de noviembre de 1953, cambiando la denominación a Gobierno 

Local Municipal de Yacuambi, mediante Ordenanza, publicada en el Registro Oficial N° 81 el 

lunes 15 de Agosto del 2005. Posteriormente se realiza el cambio de denominación mediante 

ordenanza de acuerdo con la constitución del Ecuador, Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización y las Leyes de la República, a Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi, su primer presidente fue el Sr. Víctor Lozano. 

 

2.1.2 Análisis estructural. 

 

El organigrama con el que cuenta el GAD Municipal del cantón Yacuambi muestra en forma 

gráfica los niveles de jerarquía existentes en la institución, como también la relación que existe 

entre ellos, la estructura organizacional está encaminada en la gestión por procesos con el fin 

de tener un ordenamiento orgánico y establecer procesos técnicos para mejorar el servicio 

público, el diseño de la estructura organizacional le ayuda a la entidad a cumplir los objetivos 

planteados. 

 

2.1.3 Análisis funcional. 

 

Cada uno de estos departamentos tiene un servidor encargado del buen funcionamiento del 

mismo, encaminados siempre a colaborar con el desarrollo del cantón y brindar a la 

ciudadanía un servicio de calidad, son tres los departamentos que tiene el GAD Municipal del 

cantón Yacuambi, departamento financiero, departamento de obras públicas y departamento 

jurídico.  

 

Las funciones que tiene cada uno de estos departamentos es: 

 

Departamento financiero.- En esta área el personal de la institución se encarga de llevar a 

cabo las diferentes actividades administrativas y financieras entre las cuales les 

corresponderá recaudar los ingresos y pagos en base a la normativa contable-financiera 

correspondiente logrando equilibrio financiero  para alcanzar la mayor rentabilidad de los 

recursos. 
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Entre las principales atribuciones y responsabilidades del encargado de este departamento 

podemos señalar entre otras el de cumplir con las normativas,  Planificar, organizar, dirigir y 

controlar todas las actividades de carácter financiero de la Municipalidad, entregar en forma 

oportuna, el proyecto de presupuesto anual al Alcalde, administrar las finanzas municipales 

de conformidad con las disposiciones legales vigentes asegurando la correcta y oportuna 

utilización de los recursos financieros de la Municipalidad, implantar procedimientos de control 

interno previo y concurrente, y vigilar el cumplimiento de normas y disposiciones relacionadas 

con la administración financiera. En lo que respecta al presupuesto deberá proponer y tramitar 

con oportunidad, las modificaciones necesarias al presupuesto de la Municipalidad, 

dictaminar, en forma previa a la elaboración de cualquier contrato en que intervenga la 

Municipalidad, sobre la disponibilidad presupuestaria, para garantizar la asignación y 

disponibilidad de los recursos necesarios, verificar la ejecución presupuestaria a través de la 

medición de los resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, efectuar 

de forma oportuna la liquidación del presupuesto, elaborar y mantener estadísticas sobre 

manejo financiero de la Municipalidad (GAD Municipal del cantón Yacuambi, 2013). 

 

Departamento de obras públicas.- La función de este departamento es planear, dirigir y 

coordinar el programa de obras públicas y trabajar de conformidad al Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial Cantonal, algunas de las atribuciones y responsabilidades de este 

departamento son las mencionadas a continuación: Velar por el desempeño de los procesos 

contractuales y precontractuales  de la obra pública municipal, emitir criterios técnicos sobre 

los requerimientos y necesidades de la municipalidad previos a la ejecución de obras e 

inversiones, programar y dirigir las construcciones y obras civiles y demás actividades propias 

de la infraestructura física del cantón y realizar las acciones conducentes a su conservación y 

mantenimiento, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar el subproceso de la Unidad de Trabajos, 

Vehículos y Talleres del GAD Municipal del cantón Yacuambi; información actualizada de los 

costos operativos de mantenimiento de la infraestructura vial, con base a procedimientos 

técnicos pertinentes (GAD Municipal del cantón Yacuambi, 2013). 

 

Departamento jurídico.- El departamento jurídico ayuda al cumplimiento de la legislación 

laboral, este departamento contribuye  al desarrollo y equilibrio de las relaciones laborales 

entre empleadores y trabajadores, también se encarga del asesoramiento de todos aquellos 

que conformen el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi. El 

departamento asesora al Alcalde y Consejo Municipal,  también asesora en derecho a las 

unidades municipales que necesiten (GAD Municipal del cantón Yacuambi, 2013). 
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2.1.4 Organigrama por procesos. 

 

“Proceso, es una serie de actividades definibles, repetibles, predecibles y medibles que llevan 

a un resultado útil para un cliente interno o externo. Los procesos se interrelacionan en un 

sistema que permite a la institución agregar valor a sus clientes” (Secretaría Nacional de la 

Administración Pública, 2011). 

 

Tipos de procesos 

 

Según la Norma Técnica  de Administración por Procesos (2011) da a conocer los tipos de 

procesos en su artículo 6, literal “w”  

 

 Procesos gobernantes.- Son aquellos que proporcionan directrices, políticas, planes 

estratégicos para la dirección y control de la institución. 

 

 Procesos sustantivos.- Son aquellos que realizan las actividades especiales para 

proveer los servicios y productos que ofrece a sus clientes una institución, los procesos 

sustantivos se enfocan a cumplir la misión de la institución. 

 
 

 Procesos adjetivos.- Son aquellos que proporcionan servicios a los procesos 

gobernantes y sustantivos. 
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Figura 8. Macro Procesos del GAD Municipal del cantón Yacuambi 
Fuente: (GAD Municipal del cantón Yacuambi, 2013) 
Elaboración: Diana González 
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El organigrama con el que cuenta el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón 

Yacuambi es el siguiente: 
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Figura 9. Organigrama del GADM del cantón Yacuambi  
Fuente: (GAD Municipal del cantón Yacuambi, 2013)  
Adaptado por: Diana González 
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En base a la Ordenanza que contiene la Norma Técnica de clasificación de puestos y escalas 

remunerativas de los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Yacuambi (2012) se hará la descripción relacionada al punto 2.2 Proceso de la unidad 

administrativa de talento humano: 

 

2.2 Proceso de la unidad administrativa de talento humano 
 
Se revisa los procesos a seguir en una Unidad Administrativa de Talento Humano dentro de 

los siguientes sub componentes.  

 
2.2.1 Diseño, descripción y valoración de puestos. 

 

El formulario que utiliza el Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Yacuambi para la 

valoración de puestos se lo presenta como anexo N° 2. 

 

Sustentos de la clasificación de puestos.- La valoración y clasificación de puestos se 

efectuará en el GAD Municipal del cantón Yacuambi sobre la base de los siguientes sustentos: 

 

 La definición y ordenamiento de los puestos se establecerá sobre la base de la 

funcionalidad operativa procesos organizacionales y unidades, vinculada a la misión, 

objetivos y portafolio de productos y servicios; 

 Los niveles estructurales de puestos y grupos ocupacionales se definirán para agrupar 

familias de puestos de características similares, como resultado del proceso de 

análisis, descripción, valoración y clasificación de puestos, garantizando igualdad de 

oportunidades de ingreso, ascenso, régimen interno, desarrollo de carrera del talento 

humano, y el establecimiento del sistema de remuneraciones, y 

 La relevancia de los factores, subfactores y competencias para la descripción y 

valoración estarán determinados por las características operativas de gestión que 

ejecutan los puestos de trabajo en cada unidad o proceso organizacional, en función 

del portafolio de productos y servicios específicos y su grado de incidencia en la misión 

institucional.  

 

Tabla 8. Niveles estructurales y Grupos ocupacionales 

NIVEL GRUPO OCUPACIONAL GRADO 

NO PROFESIONAL 

SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 1 1 

SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 2 

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 3 
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Fuente: Base de datos del GAD Municipal del cantón Yacuambi (2012) 
Adaptado por: Diana González. 

 

Cada nivel estructural y grupo ocupacional estará conformado por un conjunto de 

puestos específicos del GAD Municipal del cantón Yacuambi, con similar valoración, 

independientemente de los procesos institucionales en los que actúan. Los niveles 

estructurales y grupos ocupacionales se organizan de la siguiente manera.  

 

Descripción de puestos.- Es el resultado del análisis de cada puesto y registra la información 

relativa al contenido, situación e incidencia real de un puesto en la organización, a través de 

la determinación de su rol que define la misión, atribuciones y responsabilidades principales 

asignadas al puesto, en función del portafolio de productos y servicios de las unidades y los 

procesos organizacionales. 

 

Cada titular o responsable de la unidad o proceso, en coordinación con la Unidad de 

Administración del Talento Humano, elaborará y actualizará la descripción de los puestos 

asociados a su proceso interno, aplicando los instrumentos y herramientas técnicas 

respectivas. 

 

En el perfil de exigencias se determinará el grado de instrucción formal, experiencia, 

capacitación y el nivel de las competencias requeridas para el desempeño del puesto según 

el proceso interno. 

 

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 4 

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 5 

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 6 

PROFESIONAL 

SERVIDOR PUBLICO 1 7 

SERVIDOR PUBLICO 2 8 

SERVIDOR PUBLICO 3 9 

SERVIDOR PUBLICO 4 10 

SERVIDOR PUBLICO 5 11 

SERVIDOR PUBLICO 6 12 

SERVIDOR PUBLICO 7 13 

SERVIDOR PUBLICO 8 14 

 
 
 
 
D I R E C T I V O 

SERVIDOR PUBLICO 9 15 

SERVIDOR PUBLICO 10 16 

SERVIDOR PUBLICO 11 17 

SERVIDOR PUBLICO 12 18 

SERVIDOR PUBLICO 13 19 

SERVIDOR PUBLICO 14 20 
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Valoración de puestos.- Para la valoración de puestos el GAD Municipal del cantón 

Yacuambi se realiza considerando factores de competencia, complejidad del puesto y 

responsabilidad, esto se realiza con el fin de calificar la importancia y relevancia de los puestos 

o procesos organizacionales. Han sido jerarquizados y ponderados en los siguientes gráficos 

 

Los roles, atribuciones y responsabilidades de los puestos.- Estos se reflejan en los 

puestos de trabajo que integran cada unidad o proceso organizacional, considerando los 

siguientes niveles:  

 

Tabla 9. Niveles según los roles en la valoración de puestos. 

NIVEL ROLES 

NO PROFESIONAL 

SERVICIO 

ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO 

PROFESIONAL 

EJECUCION DE   APOYO Y TECNOLOGICO 

EJECUCIÓN DE PROCESOS 

EJECUCIÓN Y SUPERVISION DE PROCESOS 

EJECUCION Y COORDINACION DE PROCESOS 

DIRECTIVO 

DIRECTORES DE UNIDADES O GESTIONES 
ORGANIZACIONALES 

PUESTOS DEL NIVEL JERARQUICO SUPERIOR 

Fuente: Base de datos del GAD Municipal del cantón Yacuambi (2012) 
Elaboración: Diana González. 

 

Factores para la valoración de puestos.- La valoración de puestos se realizará 

considerando factores de: competencia, complejidad del puesto y responsabilidad, los que 

han sido jerarquizados y ponderados de la siguiente manera: 

 

Competencias: Son conocimientos asociadas a la instrucción formal, destrezas y habilidades 

adicionales que se requieren para el ejercicio de los puestos a través de los subfactores de: 

 

 Instrucción formal.- Conjunto de conocimientos requeridos para el desempeño del 

puesto, adquiridos a través de estudios formales, competencia necesaria para que el 

servidor se desempeñe eficientemente en el puesto. 

 Experiencia.- Este sub factor aprecia el nivel de experticia necesaria para el 

desarrollo eficiente del rol y responsabilidades asignados al puesto, en función del 

portafolio de productos definidos en las unidades o procesos  organizacionales. 
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 Habilidades de gestión.- Competencias que permiten administrar los sistemas y 

procesos organizacionales, sobre la base del nivel de aplicación de la planificación, 

organización, dirección y control. 

 Habilidades de comunicación.- Competencias que requiere el puesto y que son 

necesarias para disponer, transferir y administrar información; a fin de satisfacer las 

necesidades de los clientes internos y externos. Valora trabajo en equipo, persuasión, 

seguridad, firmeza, orientación de servicio y facilitación de relaciones. 

 

Complejidad del puesto.- Determina el grado de dificultad y contribución del puesto en la 

consecución de los productos y servicios que realizan las unidades o procesos 

organizacionales, a través de los siguientes subfactores: 

 

 Condiciones de trabajo.- Análisis de las condiciones ambientales y físicas que 

implique riesgos ocupacionales al que está sujeto el puesto, considerando entre 

estos los ruidos de equipos, niveles de estrés y exposición a enfermedades. 

 Toma de Decisiones.- Es la capacidad de análisis de problemas y construcción 

de alternativas de solución para cumplir la misión y objetivos de las unidades o 

procesos organizacionales. Valora conocimiento de la organización, análisis, 

innovación, creatividad y solución. 

 

Responsabilidad.- Examina las actividades, atribuciones y responsabilidades que realiza el 

puesto de trabajo en relación con el logro de los productos y servicios de la unidad o proceso 

organizacional, a través de los siguientes sub factores: 

 

 Rol del puesto.- Es el papel que cumple el puesto en la unidad o proceso 

organizacional, definida a través de su misión, atribuciones, responsabilidades y 

niveles de relaciones internas y externas, para lograr resultados orientados a la 

satisfacción del cliente. 

 Control de resultados.- Se examina a través del monitoreo, supervisión y evaluación 

de las actividades, atribuciones y responsabilidades del puesto, considerando el uso 

de los recursos asignados y la contribución al logro del portafolio de productos y 

servicios. 
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Según la Ordenanza que regula la administración autónoma del talento humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi (2012) se hará la descripción 

relacionada al punto 2.2.2 Reclutamiento y selección de personal. Esta ordenanza no está 

aprobada hasta la actualidad. 

 

2.2.2 Reclutamiento y selección de personal. 

 

La Unidad  Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado del 

cantón Yacuambi es el encargado de llevar a cabo el proceso de reclutamiento y selección de 

personal, para lo cual deberá realizar los siguientes pasos: 

 

 Mantener actualizado el manual de puestos institucional, como instrumento 

fundamental para la elaboración de las bases de los concursos de méritos y oposición; 

 Identificar los puestos que se sujetarán a concurso y verificar que se encuentren: 

a) Legalmente vacantes y no estén sujetos a litigio; y, 

b) Debidamente financiados, a través de la partida presupuestaria correspondiente: 

 Establecer la planificación y el cronograma general del concurso de méritos y 

oposición, definiendo: 

c) El número de los puestos públicos que se sujetarán al concurso de méritos y 

oposición; 

d) La fecha de inicio y fin del proceso, que será puesta en consideración de la 

autoridad nominadora; y, 

e) La provisión de lugares e infraestructura que presten las facilidades y condiciones 

para el normal desarrollo del concurso; y, 

 Solicitar al responsable de las unidades a las que pertenecen los puestos vacantes 

sujetos a concurso, que elabore y remita un banco de preguntas de conocimientos y 

competencias técnicas, necesarios para la ejecución de las funciones propias del o los 

puestos sujetos a concurso, que serán mantenidas con el carácter de reservado. 

 

Para elaborar las bases del concurso la Unidad Administrativa de Talento Humano utilizará un 

formulario diseñado para el efecto, una vez elaborado el formulario y con ayuda de este 

elaboran la convocatoria para la difusión plena del concurso de méritos y oposiciones, con el 

fin de poder obtener un mayor número de aspirantes, su difusión y fijación de la fecha máxima 

de la postulación será responsabilidad de la Unidad Administrativa de Talento Humano, el 

formulario diseñado deberá contener lo siguiente: 
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Detalles generales del concurso: Descripción de los elementos informativos generales del 

puesto institucional materia del concurso. 

 

Desglose de parámetros: Se identificar los requisitos de instrucción formal, experiencia, 

capacitación y competencias del puesto a ocupar determinados en el Manual de puestos 

institucional, como también la evaluación del desempeño, de ser el caso: 

 

 Instrucción formal: Identifica el grado de formación académica requerida para 

ocupar el puesto materia del concurso; 

 Experiencia: Identifica la necesidad o no y el tipo de experiencia que requiere 

el puesto de trabajo; 

 Capacitación: La Unidad Administrativa de Talento Humano señalará las 

materias y horas necesarias de capacitación para cada puesto en concurso; y, 

 Competencias del puesto: La descripción de las competencias conductuales 

del puesto. 

 

Postulación. - Las y los aspirantes interesados deberán ingresar a la página web municipal, 

seleccionar el link del concurso respectivo y llenar electrónicamente el formulario "HOJA DE 

VIDA" diseñado para el efecto registrando la información requerida. Cuando ya ha concluido 

el periodo de recepción de hojas de vida se inicia el concurso con sus componentes de mérito 

y oposición. 

 

Verificación de postulaciones.- Una vez cumplida la fecha máxima de entrega de 

postulaciones, la Unidad Administrativa de Talento Humano deberá analizar, determinando su 

correspondencia en un informe técnico que remitirá al Tribunal de Méritos y Oposición, en el 

cual se hará constar que la o el aspirante cumple o no con los requisitos establecidos en la 

convocatoria. 

 

Puntaje mínimo para pruebas de conocimientos y competencias técnicas.- Únicamente 

aquellos aspirantes que obtengan en las pruebas de conocimientos y competencias técnicas 

una calificación igual o superior a treinta sobre cuarenta y cinco (30/45) puntos, podrán 

continuar con la presentación de las pruebas psicométricas y las entrevistas. 

 

Pruebas psicométricas.- Las pruebas psicométricas se establecerán sobre la base de las 

competencias conductuales, valores y aptitudes necesarias para el puesto sujeto a concurso. 
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Su calificación será sobre veinte (20) puntos y se registrará electrónicamente en el formulario 

"Puntaje del componente de Evaluación y Puntaje Final". 

 

Entrevista.- La entrevista constituye un espacio de encuentro con una o un aspirante, que 

permitirá identificar, evaluar sus competencias, comportamientos laborales, y relacionarlos 

con la descripción y perfil del puesto. 

La entrevista será calificada sobre treinta y cinco (35) puntos y estará estructurada por los 

siguientes factores: 

 

Estimación del potencial de la persona para aprender de la experiencia: Preguntas que 

permiten identificar y evaluar la capacidad de la o el aspirante para aprender de sus 

experiencias, desarrollar nuevas competencias y adaptarse a diferentes medios. Se calificará 

sobre 15 puntos; 

 

Evaluación de conocimientos técnicos: Cuestionamientos que permiten apreciar y calificar 

los conocimientos de la o el candidato sobre los aspectos técnicos necesarios para ejercer el 

puesto. Se calificará sobre 10 puntos; 

 

Análisis de la experiencia laboral: Permite identificar las funciones desempeñadas en los 

últimos puestos y evaluar sus experiencias laborales. Se calificará sobre 5 puntos; y, 

 

Puntaje mínimo de evaluación.- Para efectos de la aprobación del componente de 

Evaluación (pruebas y entrevistas) se considerará un puntaje de calificación igual o mayor a 

setenta y cinco (75) puntos del total de cien (100). 

 

Para la anotación de los puntajes del componente de Evaluación, de las acciones afirmativas 

y del puntaje final se utilizará el Formulario "Puntaje del componente de evaluación y puntaje 

final", trabajándose con dos (2) dígitos decimales; y, bajo ningún concepto, se realizarán 

aproximaciones, por exceso o defecto, al entero inmediatamente superior o inferior. 

 

Acciones afirmativas.- Al llenar el formulario "Puntaje del componente de evaluación y 

puntaje final", el Tribunal de Méritos y Oposición cumplirá con las acciones afirmativas que se 

establecen para las y los aspirantes que, dentro del componente de Evaluación, hayan 

obtenido el puntaje mínimo de 75 puntos o más. 
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Puntaje final.- De la sumatoria del puntaje obtenido en el procedimiento de Evaluación y la 

puntuación de acciones afirmativas a que hubiere lugar, se obtendrá el puntaje final, el cual 

será registrado en el Formulario "Puntaje del componente de evaluación y puntaje final". 

En el caso de que la o el aspirante no tuviere puntuación adicional por acciones afirmativas, 

se considerará como puntaje final aquel obtenido en el procedimiento de evaluación. 

 

Acta final y la declaratoria de la ganadora o el ganador del concurso.- El Tribunal de 

Méritos y Oposición elaborará el acta final que contenga los puntajes finales alcanzados, 

declarará ganadora o ganador del concurso a la o el aspirante que haya obtenido el mayor 

puntaje final y haya sido declarado idóneo para el ejercicio del puesto público. Además, 

solicitará a la Unidad Administrativa de Talento Humano la preparación del informe técnico de 

todo el proceso selectivo establecido en el artículo 67 de la LOSEP, a fin de notificar, en un 

término máximo de tres días, a la autoridad nominadora, para la designación pertinente. 

Posteriormente, la Unidad  Administrativa de Talento Humano deberá: 

 

Publicar en la página web institucional así como en la página www.socioempleo.gob.ec , la 

designación del ganador del proceso de reclutamiento y selección; y, los nombres de las y los 

aspirantes que obtuvieron el segundo y el tercer lugar; con los respectivos puntajes de pruebas 

de conocimientos y competencias técnicas; y, del procedimiento de evaluación y puntaje final; 

y, comunicar, por correo electrónico, a la o el ganador del concurso. 

 

Resultados del proceso de selección y la presentación de documentos.- Una vez 

declarada la o el ganador del concurso de méritos y oposición, a través de la correspondiente 

acta final, se le solicitará que presente la siguiente documentación: 

 

 Declaración juramentada en la que conste no encontrarse incurso en ninguna 

causal legal de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un 

puesto público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente, la cual se 

hará constar en la respectiva acción de personal. 

 Presentar la correspondiente declaración patrimonial juramentada ante Notario en 

la que constará: 

- Autorización para levantar el sigilo de sus cuentas bancarias. 

- Declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias. 

- Declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, inhabilidades o 

prohibiciones previstas en la Constitución de la República y el ordenamiento 

jurídico vigente. 
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Expedición del nombramiento provisional de prueba.- Una vez presentados los requisitos 

la autoridad nominadora o su delegado, emitirá el nombramiento provisional de prueba. 

 

Desistimiento de la o el ganador.- En el caso de que la o el ganador del concurso no 

presentare los documentos señalados en el artículo anterior de esta Ordenanza; no aceptare 

el nombramiento; o, no se presentare en la institución para posesionarse del mismo, dentro 

del término de tres días contados a partir de la fecha de registro del nombramiento, el Tribunal 

de Méritos y Oposición declarará ganadora o ganador del concurso a la o el aspirante que 

haya obtenido el segundo mayor puntaje final, y así sucesivamente, siempre y cuando la 

calificación de la persona que haya obtenido el siguiente mejor puntaje sea igual o mayor al 

puntaje mínimo de evaluación establecido en esta norma (75/100 puntos). 

 

El subsiguiente aspirante con mayor puntaje deberá posesionarse del puesto vacante dentro 

del término de diez días. 

 

Posesión e inicio del período de prueba.- Una vez emitido el correspondiente nombramiento 

provisional de prueba a favor de la ganadora o el ganador del concurso y posesionado éste o 

ésta en su respectivo puesto, se iniciará el período de prueba de tres meses, en caso de 

ingreso al servicio público; y, de máximo seis meses en caso de ascenso de una servidora o 

servidor, de conformidad con lo establecido en el artículo 17 literal b.5) de la LOSEP. 

La evaluación dentro del período de prueba estará sujeta a las disposiciones contenidas en la 

Norma Técnica Municipal del Subsistema de Evaluación del Desempeño emitida para el 

efecto. No se emitirá ningún nombramiento permanente, si la o el servidor no fue previamente 

evaluado. 

 

Requisitos para el ingreso al servicio público contratación de personal bajo el Código 

de Trabajo. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi solicita los siguientes 

requisitos: 

 

 Hoja de Vida. 

 Dos copias a color y cuatro blanco y negro de los documentos personales. 

 Presentar la declaración patrimonial juramentada de inicio de gestión en la que se 

incluirá lo siguiente: 
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 Autorización para levantar el sigilio de sus cuentas bancarias, debidamente 

registradas en la Contraloría; 

 Declaración de no adeudar más de dos pensiones alimenticias y; 

 Control de pluriempleo y declaración de no encontrarse incurso en nepotismo, 

inhabilidades o prohibiciones previstas en la Constitución de la República y el 

ordenamiento jurídico vigente; debidamente inscrita en la Contraloría Regional 

Zamora. 

 Descargar en la página web del Ministerio de Relaciones Laborales un Link: 

Certificación de no tener impedimento legal para desempeñar puesto o cargo 

público. 

 Certificación de cuenta bancaria que se encuentre activa. 

 Certificado médico otorgado por un centro de salud debidamente acreditado por el 

Ministerio de Salud Pública. 

 Certificado de no adeudar al SRI. 

 Certificado de no adeudar al Municipio; y 

 Adjuntar el requerimiento o pedido del Área. 

 

En base a la Ordenanza que contiene la Norma Técnica de Clasificación de puestos y escalas 

remunerativas de los servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Yacuambi (2012) se desarrollarán los puntos 2.2.3 Evaluación de desempeño, esta ordenanza 

no está aprobada. 

 

2.2.3 Evaluación de desempeño. 

 

La Evaluación de desempeño se la realiza para determinar el cumplimiento y los resultados 

de las competencias por parte de servidoras y servidores, este subsistema busca los medios 

más idóneos para establecer una información veraz, oportuna y confiable respecto al 

desempeño del personal,  lo aplicara el funcionario o servidor legalmente delegado, puede 

ser: 

 El jefe inmediato; 

 Director del área; 

 El Tribunal de Recalificación de Evaluación; y,  

 La Unidad de Administración del Talento Humano. 

 

Fases para la aplicación del subsistema de evaluación del desempeño: 

 Definición de instrumentos de evaluación de desempeño; 
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 Difusión del programa de evaluación; 

 Entrenamiento a evaluadores; 

 Ejecución del proceso de evaluación; 

 Análisis de resultados de la evaluación; y, 

 Retroalimentación y seguimiento. 

 

Los formularios utilizados para la evaluación del desempeño del personal contendrán lo 

siguiente: 

 

 Indicadores de gestión del puesto (60%) 

 Competencias de gestión y otras competencias (40%) 

 

La Unidad Administrativa de Talento Humano es el encargado de hacer conocer los resultados 

de la Evaluación del desempeño laboral de todos los servidores públicos, la escala de 

calificación tendrá las siguientes apreciaciones: 

 

 Excelente (muy por encima de la norma); supera ampliamente los estándares. 

 Muy Bueno (sobre la norma) supera los estándares. 

 Satisfactorio (en la norma) cumple satisfactoriamente el desempeño laboral y 

competencias definidas para el puesto; 

 Regular (bajo la norma) necesita mejoras inmediatas. 

 Insuficiente (muy por debajo de la norma) necesita refuerzos positivos. 

 

2.3 Normativa que enmarca a la entidad con el tema relacionado 

 
Se revisa la normativa general y la interna relacionada con el GAD Municipal del cantón 

Yacuambi. 

 
2.3.1 Normativa general. 

 

La normativa general que rige a los Gobiernos Autónomos Descentralizados para poder 

desarrollar sus actividades  de forma transparente, de manera equilibrada y con una dirección 

bien definida es la siguiente: 

 

 Constitución de la República 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento 
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 Código de Trabajo 

 Normas Técnicas 

 Código Orgánico de Organización Territorial 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 

2.3.2 Normativa interna. 

 

La normativa interna con la que cuenta este GAD Municipal del cantón Yacuambi ha sido 

creada con la finalidad de poder desarrollar sus actividades con responsabilidad y siempre 

buscando el bienestar de la ciudadanía, para esto ha creado los siguientes: 

 

 Ordenanzas. 

 Reglamentos. 

 Acuerdos. 

 Resoluciones. 
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CAPÍTULO III AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN YACUAMBI 
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3.1 Consideraciones iníciales 

 

Se presenta el alcance y lo objetivos de la auditoría aplicada al GAD Municipal del cantón 

Yacuambi. 

3.1.1 Consideraciones jurídicas. 

 

Alcance.- Aplicar una Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la Unidad 

Administrativa de Talento Humano (en adelante UATH) del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi, entidad pública, correspondiente al periodo 

01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 analizándose los procesos y los procedimientos para 

obtener evidencia suficiente y competente en los componentes de Diseño, descripción y 

valoración de puestos – Reclutamiento y selección de personal – y Evaluación de desempeño. 

 

Objetivo general.- Realizar un examen de Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones 

a la Unidad Administrativa de Talento Humano de la entidad pública, Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi correspondiente al periodo  01 de Enero al 

31 de Diciembre del 2014. 

 

Objetivo específico.- Verificar si la entidad en el desarrollo de sus actividades originadas por 

la naturaleza de la misma, se han efectuado cumpliendo con las disposiciones legales que le 

son aplicables. 

 

Normas. La normativa a la que se apega el GAD Municipal del cantón  Yacuambi para el 

desarrollo de sus actividades, siendo esta una entidad pública, es la siguiente: 

 

 Constitución de la República 

 Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento 

 Código de Trabajo 

 Normas Técnicas 

 Código Orgánico de Organización Territorial 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 Ordenanzas. 

 Reglamentos. 

 Acuerdos. 
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 Resoluciones. 

 

Principios éticos del auditor. 

En el Código de Ética se encuentra plasmado los valores y principios que nos guiarán a los 

auditores  en su conducta para ser confiables y tener credibilidad, los valores principales que 

se deben estudiados son: Integridad, independencia, objetividad e imparcialidad. 

 

Los auditores debemos ser independientes e imparciales de las Entidades Fiscalizadas y 

objetivos al tratar los temas sometidos a revisión, ningún auditor podrá intervenir en algún 

asunto en el que tenga interés personal, también el auditor debe mantener una neutralidad 

política, evitar conflictos de intereses entre el fiscalizador y la entidad fiscalizada, se  deberá 

poseer competencia profesional y dar cumplimiento a las normas de auditoría. Con el estudio 

y adaptación de estos valores los auditores lograrán ser confiables, construyendo un criterio 

de honradez al momento de realizar su trabajo. 

 

3.2 Proceso de la auditoría de cumplimiento  

 
3.2.1 Planificación. 

 
MARCAS DE AUDITORÍA 

 

 

 
MARCAS UTILIZADAS EN LA AUDITORÍA 

REALIZADA AL GADM DE YACUAMBI 

 
M A 
1/1 

 
                           Confirmaciones, respuesta negativa. 
   
 
                           Confirmaciones, respuesta afirmativa. 
 
 
                           Observado. 
 
                           Comprobado 
 
 
                           Constatado 
 

 
Elaborado por: Diana González                                             Fecha: 12 – 11 - 2015 
 
 
Revisado por:  Rosa   Carrión                                                Fecha: 12 – 11 - 2015 
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SIGLAS UTILIZADAS EN LOS PAPELES DE 

TRABAJO 

 

 
S P T 
1/1 

 

C C              Cuadro de cumplimiento 

      C N              Cedula narrativa  

      D T              Distribución de tiempo utilizado en la auditoría 

E C I            Evaluación de control interno 

H H              Hoja de Hallazgos 

M A             Marcas de auditoría 

M P E           Memorándum de Planificación Específica 

M P P           Memorándum de Planificación Preliminar 

M P              Matriz de ponderación 

M R A          Medición de riesgo de auditoría 

MRCI           Matriz de riesgo de control interno 

M R              Medición de riesgo 

N I A            Notificación de inicio de auditoría 

O T               Orden de trabajo 

P A C           Programa de auditoría de cumplimiento 

P A C           Programa de auditoría de cumplimiento 

P T               Programa de trabajo 

SPT              Siglas utilizadas en los papeles de trabajo 

V E                Valoración de evidencia 

  

 
Elaborado por: Diana González                                                 Fecha: 12 – 11 - 2015 
 
 
Revisado por:  Rosa Carrión                                                      Fecha: 12 – 11 - 2015 
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DISTRIBUCIÓN DE TIEMPO UTILIZADO EN 

LA AUDITORÍA 
 

 
DT 
1/1 

 

 

FASES DESDE HASTA 

FASE I 
Planificación 

06  - 10 - 2015 11- 11 - 2015 

FASE II 
Ejecución de la auditoria y obtención de 
evidencia 

12 - 11 - 2015 19 - 11 - 2015 

FASE III 
Valoración de la evidencia y formación de 
conclusiones 

24 - 11 - 2015 25 - 11 - 2015 

FASE IV 
Elaboración de informes 

03 - 12 - 2015 22 - 12 - 2015 

 
 
 

 
Elaborado por: Diana González                                                 Fecha: 12 – 11 - 2015 
 
 
Revisado por: Rosa Carrión                                                       Fecha: 12 – 11 - 2015 
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ORDEN DE TRABAJO 

 

 
O T 
1/1 

 
 

Loja  06 de Octubre del 2015 
 
 
Señorita. 
Diana González Robles. 
AUDITOR 
 
Loja.- 
 
 
Dando cumplimiento a lo que determina la Contraloría General del Estado se emite esta 

orden de trabajo donde dispongo a usted,  sírvase efectuar la “Auditoría de cumplimiento 

a la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Yacuambi”. 

 

El trabajo de Auditoría lo realizará usted como líder de Equipo. 

 

Objetivos Específicos.  

 Verificar si la empresa cumple con las disposiciones legales que le son aplicables, 

en el desarrollo de las operaciones. 

 Ejecutar el  proceso de auditoría de cumplimiento  al examinar las leyes y 

regulaciones de una entidad pública o privada. 

 Elaborar los respectivos informes de auditoría. 

 

Alcance. 

Período 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 

 

Tiempo de Duración. 

49 días laborables. 

 
Atentamente: 
 

 
 

………………………….. 
SUPERVISOR DE AUDITORÍA. 
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NOTIFICACIÓN DE INICIO 

 
NIA 
1/1 

 
                                                                      Yacuambi, 04 de Noviembre de 2015 
 
 
Ing. 
Mercedes Medina Japón 
Unidad Administrativa de Talento Humano 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Yacuambi 
Calle Miguel Díaz 
 
                                                         Asunto: Notificación de inicio de auditoría 

 
 
Presente 

 
 

De mi consideración: 

 

De acuerdo a lo señalado en el asunto, es grato informar a usted que conforme  la 

autorización de la entidad para desarrollar el tema de auditoría de cumplimiento, notifico el 

inicio de la Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la Unidad Administrativa 

de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Yacuambi, en el periodo comprendido del 01  de Enero al 31 de Diciembre de 2014. 

 

Los objetivos de la auditoria de cumplimiento son: 

 

Objetivo general.- Realizar un examen de Auditoría de cumplimiento de leyes y 

regulaciones a la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi correspondiente al 

período 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 

 

 

Objetivos específicos.  

 

 Verificar si la empresa cumple con las disposiciones legales que le son 

aplicables, en el desarrollo de las operaciones. 

 Ejecutar el  proceso de auditoría de cumplimiento  al examinar las leyes y 

regulaciones de una entidad pública o privada. 

 Elaborar los respectivos informes de auditoría. 
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3.2.1.1  Comprensión general de la organización. 

 

 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  cantón Yacuambi 

 
 

MEMORANDUM DE PLANIFICACIÓN 
PRELIMINAR 

 
 

MPP 
1/ 1 

 

Antecedentes de auditorías anteriores. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi en su historia de 

entidad pública dedicada al servicio de sus habitantes tiene en los últimos ocho años un 

listado de auditorías aplicadas por  la Contraloría General del Estado, siendo estas las 

únicas realizadas en esta institución, a continuación se detalla el alcance y los hallazgos 

encontrados: 

 

 Examen especial realizado al proceso de Reclutamiento y selección, Capacitación 

y evaluación del personal por el periodo de 01 de Enero de 2008 al 31 de mayo del 

2010. 

 

 

 

 

 

Para esta acción de control el equipo a auditar estará conformado por Diana González, se 

solicita la colaboración correspondiente para la ejecución del trabajo indicado. 

 

Atentamente, 

 
 
 
 

………………… 
Diana González Robles. 

AUDITOR 
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Hallazgos: 

 

 La entidad no cuenta con un manual de puestos aprobados. 

 Falta de rotación de personal. 

 El control de asistencia no es confiable. 

 La capacitación para personal no es planificada. 

 La entidad por falta de políticas y normativas debidamente legalizadas no 

ha aplicado metodologías necesarias para realizar la evaluación  de 

personal. 

 

 Examen especial al proceso de Viáticos y Subsistencias correspondiente al periodo 

01 de enero de 2010 al 30 de Junio del 2013. 

 

Hallazgos: 

 

 La Unidad Administrativa de Talento Humano no cuenta con registro de 

comisiones de servicios. 

 

 Evaluación Integral del Sistema de Control interno Institucional por el periodo de 01 

de noviembre del 2011 al 31 de octubre del 2012. 

 

Hallazgos: 

 Falta de un plan estratégico y existencia de un POA 2012 sin objetivos, 

metas e indicadores. 

 L a Unidad Administrativa de Talento Humano no cuenta con políticas y 

medidas para mejorar el control interno. 

 

Motivo de la auditoría.- La falta de una auditoría de cumplimiento legal y normativo en las 

operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole en la entidad, no 

permiten  determinar si los procedimientos  utilizados y las medidas de control interno están 

de acuerdo con las normas que le son aplicables y si dichos procedimientos están 

operando de manera efectiva y son adecuados para el logro de los objetivos de entidad. 

 

Alcance de auditoría.- Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la Unidad 

Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Yacuambi correspondiente al período  01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 
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Objetivos de auditoría. 

 

Objetivo general.- Realizar un examen de Auditoría de cumplimiento de leyes y 

regulaciones a la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi correspondiente al período 01 de Enero al 

31 de Diciembre del 2014. 

 

Objetivos específicos.  

 

 Verificar si la empresa cumple con las disposiciones legales que le son aplicables, 

en el desarrollo de las operaciones. 

 Ejecutar el  proceso de auditoría de cumplimiento  al examinar las leyes y 

regulaciones de una entidad pública o privada. 

 Elaborar los respectivos informes de auditoría 

 Realizar un análisis de impacto. 

 

Base legal  de la entidad.- El Ilustre Municipio del Cantón Yacuambi, fue creado mediante 

decreto Legislativo el 08 de Enero de 1953, sancionado por el ejecutivo el 28 de Octubre 

del mismo año, publicado en el Registro Oficial N° 360 del 10 de noviembre de 1953, 

cambiando la denominación a Gobierno Local Municipal de Yacuambi, mediante 

Ordenanza, publicada en el Registro Oficial N° 81 el lunes 15 de Agosto del 2005. 

Posteriormente se realiza el cambio de denominación mediante ordenanza de acuerdo con 

la constitución del Ecuador, Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y las Leyes de la República, a Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del cantón Yacuambi. 

 

Ruc1960000540001 

Teléfono: 3035446 

 

Misión institucional. 

 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del cantón Yacuambi, 

actuando como institución planificadora, reguladora y facilitadora del desarrollo humano y 

socio económico integral, mediante una gestión que respete la biodiversidad y la diversidad 

cultural con acciones eficientes participativas y transparentes, siendo los ciudadanos 
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constructores de su propio bienestar, enmarcados en el plan de desarrollo y ordenamiento 

cantonal. 

 

Visión institucional. 

 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi trabajará de 

manera sostenida acorde a lo concertado en el plan de desarrollo y ordenamiento cantonal, 

por el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, producto de la aplicación de 

políticas participativas de desarrollo, aprovechando sus potencialidades y oportunidades, 

en el marco de la interculturalidad, solidaridad, tolerancia, reciprocidad y transparencia. 

 

Principales disposiciones legales 

 

Normativa general 

 Constitución de la República 

 Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento 

 Código de Trabajo 

 Normas Técnicas 

 Código Orgánico de Organización Territorial 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional 

 

Normativa interna 

 Ordenanza 

 Reglamentos 

 Acuerdos 

 Resoluciones 

 
Elaborado por: 

 

 

                       …………………                                ...……………… 

Jefe de equipo                                    Supervisor 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

 
MEMORANDUM DE PLANIFICACIÓN 

ESPECÍFICA 

 
M P E 
1/ 1 

1 Referencia de la planificación preliminar 

 

La auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi, se ejecutó a la Unidad Administrativa 

de Talento Humano, en base a la autorización concedida de parte de la máxima 

autoridad, 09 de Junio del 2015. 

 

2 Objetivos específicos por componentes 

 

Por cuanto los subcomponentes analizados corresponden a la Unidad Administrativa 

de Talento Humano del GAD Municipal del cantón Yacuambi, los objetivos específicos 

se encuentran en los programas respectivos. 

 

3 Resultados de la evaluación del control interno 

 

La evaluación de control interno, determinó las siguientes deficiencias que serán 

puestas a conocimiento de la máxima autoridad: 

 

 Falta de manual aprobado para el diseño, descripción y valoración de puestos. 

 Falta de un programa de actividades e instrucción ocupacional. 

 La entidad no cumple con la  Norma Técnica dirigida al subcomponente de 

Selección de personal. 

 Falta de manual para el reclutamiento y selección de personal legalmente 

aprobado.  

 El GAD Municipal del cantón Yacuambi no realiza el concurso de méritos y 

oposición en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal. 

 Falta de un reglamento expedido  para la planificación de la evaluación de 

desempeño. 

 Falta de cumplimiento del programa de capacitación. 
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4 Calificación y evaluación de los riesgos de auditoría 

 

La determinación y calificación de los riesgos de auditoría constan en cada cuestionario 

desarrollado 

5 Programas de auditoría 

 

Los programas fueron elaborados y aprobados por el jefe de equipo. 

 

6 Recurso humano y distribución del tiempo 

 

Para la realización del examen se requiere del siguiente tiempo: 

FASES DESDE HASTA 

FASE I 
Planificación 

06  - 10 - 2015 11- 11 - 2015 

FASE II 
Ejecución de la auditoria y obtención de 
evidencia 

12 - 11 - 2015 19 - 11 - 2015 

FASE III 
Valoración de la evidencia y formación de 
conclusiones 

24 - 11 - 2015 25 - 11 - 2015 

FASE IV 
Elaboración de informes 

03 - 12 - 2015 22 - 11 - 2015 

 

  7  Producto a obtener 

Como resultado de la auditoría se emitira un informe que contenga lo siguiente: 

INFORME DE AUDITORÍA 

7 Carta de presentación 

8 Información general 

9 Resultados sobre incumplimientos 

10 Conclusiones 

11 Recomendaciones 

12 Plan de implementación de recoendaciones 

 

Elaborado por: 

 

                       …………………                                ...……………… 

Jefe de equipo                                    Supervisor 



63 
  

3.2.1.2 Base Legal y Normativa. 

 

 MATERIA 
CONTROLADA 

INFORMACIÓN 
ACERCA DE LA 

MATERIA 
CONTROLADA 

CRITERIOS 

1 Gestión de 
Talento 
Humano. 
 
Reclutamiento y 
Selección de 
Personal 

Contratos 
ocasionales de 
trabajo 

Ley Orgánica del Servicio Público. 
 
 (Art. 6).- Si al momento de la posesión 

de la autoridad nominadora se 
encuentran laborando en la institución, 
su cónyuge, conviviente de unión de 
hecho,  parientes comprendidos hasta el 
cuarto nivel de consanguinidad y 
segundo de afinidad, bajo la modalidad 
de contratos ocasionales, los contratos 
seguirán vigentes hasta la culminación 
de su plazo y la autoridad nominadora 
estará impedida de renovarlos. 
Reglamento general a la Ley Orgánica 
del Servicio Público. 
En caso de Nepotismo la Autoridad 
Nominadora o su delegado no podrá 
nombrar, designar, celebrar contratos de 
servicios ocasionales, ni posesionar 
dentro de la misma institución, caso 
contrario, podrá ser sujeto a sanciones y 
establecimiento de las 
responsabilidades. 

Ley Orgánica del Servicio Público. 
 

 (Art. 58) Su tiempo de duración no podrá 
exceder de doce meses o hasta que 
culmine su tiempo restante del ejercicio 
fiscal en curso, este contrato podrá ser 
renovado por única vez hasta por doce 
meses adicionales salvo el caso de 
puestos comprendidos en proyectos de 
inversión o en la escala de nivel 
jerárquico superior. 
La contratación ocasional no podrá 
sobrepasar el veinte por ciento del total 
de personal de la entidad contratante. 
Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público. 
Los contratos de servicios ocasionales 
se darán por terminados 
automáticamente, en el caso de que el 
contrato no se presentare a laborar en el 
término de 24 horas a partir de la fecha 
del registro del contrato. 
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   Código de Trabajo. 
Los contratos ocasionales no excederán de 
treinta días en un año.  

   Norma Técnica Subsistema de 
Planificación Recursos Humanos 
SENRES. 
(Art. 30).- Las necesidades de contratación 
de servicios ocasionales serán 
determinadas sobre la base de los 
requerimientos de las áreas, unidades o 
procesos, y de acuerdo con el portafolio de 
productos y servicios, los planes, programas 
y proyectos institucionales. 
 
Se prohíbe la contratación de servicios de 
asesoría para cumplir actividades 
permanentes que se deriven de la 
funcionalidad de las unidades o procesos 
organizacionales, o para la ejecución de 
actividades en calidad de directores o 
titulares de unidades, áreas o procesos que 
orgánica y presupuestariamente deben 
disponer de puestos fijos. 
 
 

2  
 
 
 
 
 
 
 
 
Diseño, 
descripción y 
valoración de 
puestos 

 
 
 
 
Manual de 
clasificación de 
puestos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Escala de 
remuneraciones. 

 
Ley Orgánica del Servicio Público. 
 
(Art. 52).- Las Unidades de Administración 
del Talento Humano, ejercerán las 
siguientes 
atribuciones y responsabilidades: 
d) Elaborar y aplicar los manuales de 
descripción, valoración y clasificación de 
puestos institucionales, con enfoque en la 
gestión competencias laborales; 
i) Aplicar las normas técnicas emitidas por el 
Ministerio de Relaciones Laborales, sobre 
selección de personal, capacitación y 
desarrollo profesional con sustento en el 
Estatuto, Manual de Procesos de 
Descripción, Valoración y Clasificación de 
Puestos Genérico e Institucional; 
(Art. 62).- En el caso de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, sus 
entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema 
de clasificación de puestos 
      
Norma Técnica de Clasificación de 
Puestos. 
  (Art. 12).- La UARHs valorará los 

puestos  que conforman la estructura 
ocupacional institucional, con el fin de 
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agruparlos en los niveles estructurales y 
grupos ocupacionales de la escala de 
Remuneraciones Mensuales Unificadas. 

 (Art. 13).- Los puestos conformarán 
grupos ocupacionales o familias de 
puestos similares para su valoración, 
cuyo ordenamiento responderá al 
puntaje obtenido, de acuerdo a la escala 
de intervalos de valoración. 

 (Art. 19).- Por el resultado alcanzado en 
la valoración de los puestos 
institucionales se definirá el grupo 
ocupacional que le corresponda. 

 
 
 

3  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Evaluación de 
desempeño 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formulario 
utilizado para  
evaluación de 
desempeño. 

  
Ley Orgánica del Servicio Público. 
(Art. 52).-  
j) Realizar la evaluación del desempeño una 
vez al año, considerando la naturaleza 
institucional y el servicio que prestan las 
servidoras y servidores a los usuarios 
externos e internos; 
(Art. 77).- El objetivo del sistema periódico 
de evaluación del desempeño, es estimular 
el rendimiento de las servidoras y los 
servidores públicos. 
Las evaluaciones a las y los servidores 
públicos se realizarán una vez al año. 
 
 
Norma Técnica de Clasificación de 
Servicios y Evaluación de Desempeño. 
(Art. 6).- Son responsables de la aplicación 
del Subsistema de Evaluación de 
Desempeño: 
a) La autoridad nominadora institucional; o 
el funcionario o servidor legalmente 
delegado; 
b) El Jefe inmediato; 
c) El Comité de Reclamos de Evaluación;  
d) La Unidad de Administración de Recursos 
Humanos, UARHs. 
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3.2.1.3 Evaluación del control interno. 

  

 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  cantón Yacuambi 

 
EVALUACION DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2014 

 
E C I   
1/3 

 

 
Enfoque: Cumplimiento 
Componente: Talento Humano 

Subcomponente: Diseño, descripción y valoración de puestos 

FUNCIONARIO: Inga. Mercedes Medina  Japón CARGO: Analista de Talento Humano 
FECHA: 09 Noviembre del 2015 HORA DE INICIO: 09H00  
PROCEDIMIENTO   Entrevista                                               HORA DE FINALIZACIÓN: 10H00 

No. Preguntas SI NO N/A R

e

f

. 

P

/

T 

Observaciones 

1 
¿La empresa se encuentra 
legalmente constituida? 

X     

 
 
2 

¿El presupuesto aprobado para 
el pago de nómina, mantiene 
coherencia con los 
puestos aprobados? 

X    
 
 

 

 
 
3 

¿La entidad cuenta con 
políticas, normas y 
procedimientos para analizar, 
describir, valorar, clasificar y 
definir la estructura de 
puestos? 

 X    

 
 
4 

¿Los planes y programas de 
clasificación de puestos se 
sustentan en  políticas  emitidas 
por el ministerio de trabajo? 

 
 
 

X    

 

 
5 

¿Mantiene coherencia la 
descripción, valoración y 
clasificación de puestos con la 
funcionalidad de la estructura 
organizacional? 

 X    
 

 

 
 
6 

¿La entidad cuenta con la 
definición de productos y 
servicios; unidades 
organizacionales    y 
puestos específicos? 

 X    

 
 
7 

¿Los puestos de trabajo 
establecidos en la entidad 
reflejan los roles, atribuciones 
y responsabilidades? 
 
 
 

 X   El manual en el que la entidad 
tiene descritos los roles, 
atribuciones y responsabilidades 
no está aprobado. 



67 
  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
8 

¿Para la valoración de puestos 
la entidad utilizó  factores 
como: competencia, 
complejidad y responsabilidad? 

X     

 

 

Elaborado por: Diana González                                                        Fecha: 09/11/2015 
 
 

Revisado por:  Rosa Carrión                                                             Fecha:09/11/2015 
 
 
 
 
 
  

 
 

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
EVALUACION DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 
2014 

 
E C I  
2/3 

 

 

Enfoque: Cumplimiento 
Componente: Talento Humano 

Subcomponente: Reclutamiento y selección de personal 

 

FUNCIONARIO: Inga. Mercedes Medina  Japón                 CARGO: Analista de Talento Humano 
FECHA:                 09 Noviembre del 2015                          HORA DE INICIO:10H00 
PROCEDIMIENTO:  Entrevista                                            HORA DE FINALIZACIÓN:11H00 

No
. 

Preguntas SI NO N
/
A 

Ref. P/T Observaciones 
 

 

1 

 
¿Existe algún reglamento o políticas 
aprobadas para el reclutamiento y 
selección de personal? 
 

 X    

 

 

2 

 
¿Se  cumple  con  el  porcentaje permitido
 de contratos ocasionales en 
relación a los nombramientos permanentes? 
 

X     

 

 
3 

 
¿Las convocatorias a concurso de méritos y 
oposición fueron difundidas por la entidad 
para procurar una mayor participación de 
personas? 
 

 X    

 

 
 

4 

 
¿Para el reclutamiento y selección de 
personal la entidad empleo algún tipo de 
sistema informático como medio de 
validación y seguimiento del proceso? 

 X    

 

 
 

5 

 
¿La  entidad  determino  a  los responsables 
del proceso de reclutamiento y selección de 
personal como el tribunal de méritos y 
oposición, y el tribunal de apelaciones? 

 X    
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6 

 
¿Los miembro de los tribunales 
designados para el procesos de reclutamiento 
y selección de personal presentaron algún 
vínculo de parentesco  con los 
aspirantes al concurso de méritos y 
oposición? 

 X    

 
 
7 

 
¿La entidad cuenta con el manual de 
puesto para la elaboración de las bases del 
concurso de mérito y oposición? 

 X    

 
 
8 

 
¿La entidad cuenta con la planificación 
y cronograma general para el concurso de 
mérito y oposición? 

 X    

 
Elaborado por:   Diana González                                                       Fecha: 09/11/2015 
 
 

Revisado por:     Rosa Carrión                                                           Fecha:09/11/2015 

 

 

 

  

 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
EVALUACION DE CONTROL INTERNO 

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2014 

 
E C I  
3/3 

 

Enfoque: Cumplimiento 
Componente: Talento Humano  
Subcomponente: Evaluación de desempeño 
 
FUNCIONARIO: Inga. Mercedes Medina  Japón                   CARGO: Analista de Talento Humano 
FECHA: 09 Noviembre del 2015 HORA DE INICIO: 11H00 
PROCEDIMIENTO: Entrevista    HORA DE FINALIZACIÓN: 12H00 

No
. 

Preguntas SI NO N
/
A 

Ref. P/T Observaciones 
 

 
 

1 

 
¿Existe en la institución política, normas, 
procedimientos e instrumentos de carácter 
técnico y operativo que permita a la entidad 
medir y mejorar el desempeño? 

 X    

 

 
2 

 
¿La   entidad   cuenta   con   el cronograma y 
plan de evaluación del desempeño aprobado 
por la máxima autoridad? 

 X    

 

3 
 
¿La entidad conformó el comité de reclamos 
de evaluación del desempeño? 
 
 
 

 X    
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4 

 
¿La entidad comunico a todo el personal que 
labora en su institución acerca de la 
evaluación del desempeño? 
 

 X    

 

 
 
 

5 

 
¿Existen reportes que reflejen los resultados 
obtenidos por el personal sujeto a evaluación 
del desempeño  y  puestos  en conocimiento 
de la máxima autoridad? 

 X    

 

 
 

6 

 
¿Existe el plan de desarrollo de competencias 
para el personal como respuesta a las 
necesidades detectadas durante el proceso 
de evaluación del desempeño? 

 X    

 

 
7 

 
¿El departamento de recursos humanos de 
la entidad ha definido la metodología para 
identificar los indicadores de evaluación del 
desempeño? 

 X    

 

 

8 

 
¿La entidad cuenta con un plan anual de 
capacitación, nacional e internacional 
aprobado por la autoridad competente? 

X     

 
Elaborado por: Diana González                                                      Fecha: 09/11/2015 
 
 

Revisado por:  Rosa Carrión                                                           Fecha: 09/11/2015 
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3.2.1.4 Análisis de Riesgos

 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 
 

Diseño, Descripción y valoración de puestos 

 
 

M P 
1/ 3 

 
COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

Pregunta 1 1 1 

Pregunta 2 1 1 

Pregunta 3 1 0 

Pregunta 4 1 0 

Pregunta 5 1 0 

Pregunta 6 1 0 

Pregunta 7 1 0 

Pregunta 8 1 1 

TOTAL 8 3 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la columna de ponderación se ubica el valor que se asignaría a cada pregunta en caso 

de ser afirmativa, obteniendo como ponderación total el acumulativo de todas las 

preguntas y en la columna de calificación se ubica el valor correspondiente que se obtuvo 

en cada pregunta, si la respuesta es positiva se le asignará el valor de (1), si es negativa 

(0), la calificación variara según el resultado obtenido en la aplicación de la evaluación de 

control interno al GAD Municipal del cantón Yacuambi, teniendo como calificación total la 

suma de las respuestas positivas. 

 
Elaborado por: Diana González                                            Fecha: 09/11/2015 
 
 
Revisado por: Rosa Carrión                                                  Fecha: 09/11/2015 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
MEDICIÓN DE RIESGO DE CONTROL INTERNO DEL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

Diseño, Descripción y valoración de puestos  

 
 

M R 
1/3 

 
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 NIVEL DE CONFIANZA      

                                                                             
   CT        
 
   PT                                                

 
 
37,5 %           
 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 

    RC= 100 % - NC   

             

 

RANGO CONFIANZA RIESGO 

5% - 50% Baja Alto 

51% - 75% Moderada Moderado 

76% - 95% Alta Bajo 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN  

El Sistema de Control Interno de la entidad muestra que del 100% el 37,5% tiene un nivel 

de confianza bajo; mientras que el 62,5% representa un riesgo de control alto, esto quiere 

decir que la confianza de que la entidad se maneje de forma correcta es baja y que existe 

un nivel de riesgo alto de que en la entidad existan procedimientos o actividades erróneas. 

 

 La entidad no cuenta con políticas, normas y procedimientos para analizar, describir, 

valorar, clasificar y definir la estructura de puestos; el GAD Municipal del cantón Yacuambi 

no tiene planes y programas para la clasificación de puestos; no cuenta con la definición de 

productos y servicios de unidades organizacionales y puestos específicos. 

Elaborado por: Diana González                                                       Fecha: 10/11/2015 
 
Revisado por: Rosa Carrión                                                             Fecha: 10/11/2015 

                    3  
 NC =           
                    8 

* 100         

* 100         

NC=          

RC= 100 % - 37,5% 

 

NC= Nivel de confianza.    

CT= Calificación total.        

PT= Ponderación Total. 

    

RC=  Riesgo de control     

Donde: 

=         

Donde: 

=     62,5% 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

MEDICIÓN DE RIESGO DE CONTROL INTERNO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2014 
Diseño, descripción y valoración de puestos 

 
MRA 
1/3 

 

 RIESGO DE CONTROL 

 

Una vez aplicado el cuestionario de control interno para evaluar el cumplimiento de la 

normativa  al talento humano, de las mismas se ha determinado que del 100% el 62,5% es 

el riesgo de control. 

 

 RIESGO DE AUDITORÍA 

 

          

           

 

 

           RA=  (0,38 * 0,63 * 0,05) * 100 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Para efectos de este cálculo de Riesgo de Auditoría en el subcomponente de Diseño, 

descripción y valoración de puestos, como auditor se considera utilizar un 5% en Riesgo 

de detección envista que se presume fallar en este porcentaje al momento de emitir 

opiniones. 

 

Una vez aplicada la fórmula de Riesgo de Auditoría, tomando el valor de riesgo inherente, 

de control y de detección la posibilidad que se produzca riesgo de auditoría es del 1,19%, 

es decir que el auditor encontró ciertas irregularidades en este componente y que es 

posible  que como auditor se pueda emitir una opinión inapropiada en caso de que exista 

información errónea, para lo que se necesitará suficiente evidencia para disminuir el riesgo 

de auditoria. 

 

Elaborado por:  Diana González                                                     Fecha: 10/11/2015 
 
 
Revisado por:   Rosa Carrión                                                          Fecha: 10/11/2015 

  RA=   (RI * RC* RD) * 100 

 

RA= Riesgo de auditoría                                        

RI= Riesgo inherente   

RD= Riesgo de detección 

 

  Donde: 

=     1,19% 

  RI =    100% - RC 

 
  RI =    100% - 62,5% 

 

=    37,5% 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CUESTIONARIO 
DE CONTROL INTERNO 

Reclutamiento y selección de personal 

 
MP 
2/3 

 
COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

Pregunta 1 1 0 

Pregunta 2 1 1 

Pregunta 3 1 0 

Pregunta 4 1 0 

Pregunta 5 1 0 

Pregunta 6 1 0 

Pregunta 7 1 0 

Pregunta 8 1 0 

TOTAL 8 1 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como ya se explicó en la Matriz de ponderación anterior en la columna de ponderación 

se ubica el valor que se asignaría a cada pregunta en caso de ser afirmativa, obteniendo 

como ponderación total el acumulativo de todas las preguntas y en la columna de 

calificación se ubica el valor correspondiente que se obtuvo en cada pregunta, si la 

respuesta es positiva se le asignará el valor de (1), si es negativa (0), la calificación variara 

según el resultado obtenido en la aplicación de la evaluación de control interno a la entidad, 

teniendo como calificación total la suma de las respuestas positivas. 

 

Elaborado por:  Diana González                                                     Fecha: 10/11/2015 
 
 
Revisado por:   Rosa Carrión                                                          Fecha: 10/11/2015 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
MEDICIÓN DE RIESGO DE CONTROL INTERNO DEL 

01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
 

Reclutamiento y selección de personal 

 
 

M R 
1/3 

 
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 NIVEL DE CONFIANZA      

                                                                             
   CT        
 
   PT                                                

 
 
12,5 %           
 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 

    RC= 100 % - NC   

             

 

RANGO CONFIANZA RIESGO 

5% - 50% Baja Alto 

51% - 75% Moderada Moderado 

76% - 95% Alta Bajo 

 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN  

El sistema de control interno de la entidad muestra que del 100% el 12,5% tiene un 

nivel de confianza bajo; es decir que este componente presenta varias 

irregularidades y el nivel de confianza de que la entidad opere de manera correcta 

es baja mientras que el 87,5% representa un nivel de riesgo alto de presentar 

errores. 

 

La entidad no cuenta con un reglamento aprobado para el reclutamiento y selección de 

personal, el GAD Municipal del cantón Yacuambi no realiza concursos de merecimientos y 

oposición para realizar el ingreso de su personal. 

Elaborado por: Diana González                                                       Fecha: 10/11/2015 
 
Revisado por: Rosa Carrión                                                             Fecha: 10/11/2015 

                    1  
 NC =           
                    8 

* 100         

* 100         

NC=          

RC= 100 % - 12,5% 

 

NC= Nivel de confianza.    

CT= Calificación total.        

PT= Ponderación Total. 

    

RC=  Riesgo de control     

Donde: 

=         

Donde: 

=     87,5% 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

 
MEDICIÓN DE RIESGO DE CONTROL INTERNO 
DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 

2014 
 

Reclutamiento y selección de personal 

 
 

MRA 
1/3 

 

 RIESGO DE CONTROL 

 

Una vez aplicado el cuestionario de control interno para evaluar el cumplimiento de la 

normativa  al talento humano, de las mismas se ha determinado que del 100% el 87,5% es 

el riesgo de control. 

 

 RIESGO DE AUDITORÍA 

 

          

           

 

 

           RA=  (0,13 * 0,88 * 0,05) * 100 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Para efectos de este cálculo de Riesgo de Auditoría en el subcomponente de 

Reclutamiento y selección de personal, como auditor se considera utilizar un 5% en Riesgo 

de detección envista que se presume fallar en este porcentaje al momento de emitir 

opiniones. 

 

Una vez aplicada la fórmula de Riesgo de Auditoría, tomando el valor de riesgo inherente, 

de control y de detección la posibilidad que se produzca riesgo de auditoría es del 0,57%, 

es decir que el auditor encontró ciertas irregularidades en este componente y que es 

posible  que como auditor se pueda emitir una opinión inapropiada en caso de que exista 

la posibilidad de haber información errónea, para lo que se necesitará suficiente evidencia 

para disminuir el riesgo de auditoria. 

Elaborado por:  Diana González                                                     Fecha: 10/11/2015 
 
 
Revisado por:   Rosa Carrión                                                          Fecha: 10/11/2015 

  RA=   (RI * RC* RD) * 100 

 

RA= Riesgo de auditoría                                        

RI= Riesgo inherente   

RD= Riesgo de detección 

 

  Donde: 

=     0,57% 

  RI =    100% - RC 

 
  RI =    100% - 87,5% 

 

=    12,5% 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
MATRIZ DE PONDERACIÓN DE CUESTIONARIO DE 

CONTROL INTERNO 
 

Evaluación de desempeño 
 

 
 

MP 
3/3 

 
COMPONENTE PONDERACIÓN CALIFICACIÓN 

Pregunta 1 1 0 

Pregunta 2 1 0 

Pregunta 3 1 0 

Pregunta 4 1 0 

Pregunta 5 1 0 

Pregunta 6 1 0 

Pregunta 7 1 0 

Pregunta 8 1 1 

TOTAL 8 1 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la columna de ponderación se ubica el valor que se asignaría a cada pregunta en 

caso de ser afirmativa, obteniendo como ponderación total el acumulativo de todas las 

preguntas y en la columna de calificación se ubica el valor correspondiente que se 

obtuvo en cada pregunta, si la respuesta es positiva se le asignará el valor de (1), si es 

negativa (0), la calificación variara según el resultado obtenido en la aplicación de la 

evaluación de control interno a la entidad, teniendo como calificación total la suma de 

las respuestas positivas. 

 

Elaborado por:  Diana González                                                   Fecha: 10/11/2015 
 
 
Revisado por:   Rosa Carrión                                                        Fecha: 10/11/2015 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
MEDICIÓN DE RIESGO DE CONTROL INTERNO DEL 01 DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 
Evaluación de desempeño 

 

 
 

M R 
1/3 

 
SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 NIVEL DE CONFIANZA      

                                                                             
   CT        
 
   PT                                                

 
 
12,5 %           
 

 

 NIVEL DE RIESGO 

 

    RC= 100 % - NC   

             

 

RANGO CONFIANZA RIESGO 

5% - 50% Baja Alto 

51% - 75% Moderada Moderado 

76% - 95% Alta Bajo 

 

 

 

 

INTERPRETACIÓN  

El sistema de control interno de la entidad muestra que del 100% el 12,5% tiene un 

nivel de confianza bajo; es decir que este componente presenta varias 

irregularidades y el nivel de confianza de que la entidad opere de manera correcta 

es baja mientras que el 87,5% representa un nivel de riesgo alto de presentar 

errores. 

 

No existe en la entidad, políticas  o normas que permitan medir y mejorar el desempeño 

reclutamiento y selección de personal, además no tiene un plan de evaluación de 

desempeño aprobado por lo que no aplica evaluación de desempeño a su personal. 

Elaborado por: Diana González                                                       Fecha: 10/11/2015 
 
Revisado por: Rosa Carrión                                                             Fecha: 10/11/2015 

                    1  
 NC =           
                    8 

* 100         

* 100         

NC=          

RC= 100 % - 12,5% 

 

NC= Nivel de confianza.    

CT= Calificación total.        

PT= Ponderación Total. 

    

RC=  Riesgo de control     

Donde: 

=         

Donde: 

=     87,5% 
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 Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

 
MEDICIÓN DE RIESGO DE CONTROL INTERNO DEL 01 

DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 

 
Evaluación de desempeño 

 
 

MRA 
1/3 

 

 RIESGO DE CONTROL 

 

Una vez aplicado el cuestionario de control interno para evaluar el cumplimiento de la 

normativa  al talento humano, de las mismas se ha determinado que del 100% el 87,5% es 

el riesgo de control. 

 

 RIESGO DE AUDITORÍA 

 

          

           

 

 

           RA=  (0,13 * 0,88 * 0,05) * 100 

 

INTERPRETACIÓN 

 

Para efectos de este cálculo de Riesgo de Auditoría en el subcomponente de 

Reclutamiento y selección de personal, como auditor se considera utilizar un 5% en Riesgo 

de detección envista que se presume fallar en este porcentaje al momento de emitir 

opiniones. 

 

Una vez aplicada la fórmula de Riesgo de Auditoría, tomando el valor de riesgo inherente, 

de control y de detección la posibilidad que se produzca riesgo de auditoría es del 0,57%, 

es decir que el auditor encontró ciertas irregularidades en este componente y que es 

posible  que como auditor se pueda emitir una opinión inapropiada en caso de que exista 

la posibilidad de haber información errónea, para lo que se necesitará suficiente evidencia 

para disminuir el riesgo de auditoria. 

Elaborado por:  Diana González                                                     Fecha: 10/11/2015 
 
 
Revisado por:   Rosa Carrión                                                          Fecha: 10/11/2015 

  RA=   (RI * RC* RD) * 100 

 

RA= Riesgo de auditoría                                        

RI= Riesgo inherente   

RD= Riesgo de detección 

 

  Donde: 

=     0,57% 

  RI =    100% - RC 

 
  RI =    100% - 87,5% 

 

=    12,5% 
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                          Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del  Cantón Yacuambi 

 

MATRIZ DEL RIEZGO DE CONTROL  INTERNO 

 

 

ACP 2.4 

1/1 

 

 

 

COMPONENTE 

RIESGO Y SU FUNDAMENTO ENFOQUE DE LA AUDITORIA 

INHERENTE 

CONTROL 

PRUEBAS DE CUMPLIMIENTO 

 

 

 

 

Diseño, descripción y valoración 

de puestos 

 

RC: ALTO 

La entidad no cuenta con normas para el 

subcomponente de diseño, descripción y valoración 

de puestos. 

La entidad tiene un manual, pero no está aprobado 

debido a que existe discrepancia entre las 

autoridades de la entidad al momento de aprobar el 

manual. 

 

 

 

Verificar que la entidad emita normas para 

analizar, describir, valorar, clasificar y definir 

la estructura de puestos. 
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Reclutamiento y selección del 

personal 

 

RC: ALTO 

No cuenta con un reglamento para el 

subcomponente de reclutamiento y selección de 

personal. 

La entidad no realiza el concurso de méritos y 

oposición en el proceso de reclutamiento y selección 

de personal en vista de que cuenta con un manual 

que no está aprobado. 

 

 

 

Verificar que la entidad apruebe un 

reglamento para el reclutamiento y 

selección de personal.  

 

 

Evaluación de desempeño 

 

RC: ALTO 

La entidad no cuenta con un  plan de  evaluación de 

desempeño. 

 

Tiene elaborado un reglamento para la evaluación de 

desempeño pero no está aprobado. 

 

 

 

Verificar que la entidad cuente con un plan 

de evaluación de desempeño. 

 

 

Elaborado por: Diana González                                                                                   Fecha: 16/10/2015                                                                                          

Revisado por: Rosa Carrión                                                                                         Fecha:16/10/2015 
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3.3 Ejecución de una auditoría de cumplimiento 

En este punto se presentan los programas de trabajo a desarrollar mediante la auditoría 

realizada a la entidad. 

3.3.1 Desarrollo de programas de trabajo.         3.2.1.5Programas de Trabajo. 

 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

 
PROGRAMA DE TRABAJO – Diseño, 
descripción y valoración de puestos 

 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
PT 
1/3 

OBJETIVOS: 

o Confirmar que la Unidad Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal del 

cantón Yacuambi contó con un manual aprobado  para el diseño, descripción y 

valoración de puestos durante el año 2014. 

o Verificar que la entidad realizó la valoración de puestos con el fin de calificar la 

importancia y relevancia de los puestos en las unidades o procesos 

organizacionales. 

  ROCEDIMIENTOS                                  REF. P/T       ELABORADO       FECHA       

                                                                                            POR 

 Compruebe si el GAD Municipal del 

cantón Yacuambi creó la ordenanza 

respectiva para la aprobación del 

manual de diseño, descripción y 

valoración de puestos. 

 Verificar si el GAD Municipal del 

cantón Yacuambi diseñó y aplicó su 

propio subsistema de clasificación de 

puestos como lo determina la LOSEP 

en su art. 62. 

 Constate que en la entidad se aprobó 

el manual dirigido al  componente de 

diseño, descripción y valoración de 

puestos. 

 Compruebe si el programa de 

actividades e instrucción ocupacional 

de la entidad especifica las 

CN 
1/7 

 

 

 

 

 

 
CN 
1/7 

 

 

 

 

 
CN 
1/7 

 

 

 

 
CN 
2/7 

 

 

 
Diana González 

 

 

 

 

 
Diana González 

 

 

 

 

 

 

 
Diana González 

 

 

 

 

 
Diana González 

 

 

 
12- 11-2015 

 
 
 
 
 
 
12- 11-2015 
 
 
 
 
 
 
 
12- 11-2015 
 
 
 
 
 
 
 
12- 11-2015 
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responsabilidades y resultados 

deseados en el cumplimiento de las 

actividades de: análisis, descripción, 

valoración, clasificación y estructura 

de puestos. 

 Verifique que en la entidad se realizó 

el análisis de puestos dentro de cada 

unidad basándose en los instrumentos 

técnicos elaborados por la SENRES. 

 Verifique si a los servidores y 

trabajadores del GAD Municipal del 

cantón Yacuambi se les asignó el 

grupo ocupacional al que pertenecen 

según el resultado alcanzado en la 

valoración de puestos que les 

realizaron.  

 

 

 

 

 

 
CN 
2/7 

 

 

 

 
CN 
2/7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Diana González 

 

 

 

 

 

 
Diana González 

 

 

 

 

 

 

 
12- 11-2015 

 

 

 

 

 

 
12- 11-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Elaborado por:     Diana González                                            Fecha:12- 11-2015 
Revisado por:       Rosa Carrión                                                Fecha:12- 11-2015 

 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

 
PROGRAMA DE TRABAJO –  Reclutamiento y 

selección de personal   
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
PT 
2/3 

OBJETIVOS: 

o Verificar que la entidad tuvo un manual aprobado para el reclutamiento y selección 

de personal.  

o Comprobar que la entidad se acogió a lo que determina la LOSEP en lo que se 

refiere al subsistema de selección de personal. 

o Constatar que todo proceso de reclutamiento y selección de personal fue efectuado 

a través de concurso de méritos y oposición. 
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  ROCEDIMIENTOS                                                     REF. P/T   ELABORADO     FECHA       

                                                                                                           POR 

 Verifique que la unidad administrativa de 

talento humano del GAD Municipal del 

cantón Yacuambi aplicó   las Normas 

Técnicas emitidas por el Ministerio de 

Trabajo. 

 Compruebe que la entidad tuvo elaborado y 

aprobado el manual para el reclutamiento y 

selección de personal. 

 Verifique si los puestos vacantes durante el 

año 2014 fueron ocupados mediante el 

llamado a concurso público de 

merecimientos y oposición. 

 Compruebe que el ingreso al puesto público 

se efectuó mediante concurso de 

merecimientos y oposición. 

 Verifique si la unidad administrativa de 

talento humano planificó los concursos de 

méritos y oposición llevados a cabo en la 

entidad. 

 Constate si la entidad utilizó la plataforma 

tecnológica del Ministerio de Trabajo para el 

proceso de selección de personal. 

CN 
3/7 
 
 
 
 
 
CN 
3/7 
 
 
 
CN 
3/7 
 
 
 
 
CN 
4/7 

 

 
CN 
4/7 

 

 

 

 
CN 
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Diana González 
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Diana González 
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Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

 
PROGRAMA DE TRABAJO –  Evaluación 

de desempeño 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
PT 
3/3 

OBJETIVOS: 

o Revisar que la entidad cuente con un manual legalmente aprobado para la 

evaluación de desempeño de su personal. 

o Corroborar que la entidad realiza la evaluación de desempeño a su personal. 

o Verificar que el GAD Municipal del cantón Yacuambi cuente con un programa de 

capacitación y  se cumpla a cabalidad sus actividades programadas. 

  ROCEDIMIENTOS                                                           REF.     ELABORADO   FECHA       

                                                                                            P/T             POR 

PROCEDIMIENTOS: 

 Observe si el GAD Municipal del cantón 

Yacuambi expidió un reglamento para la 

planificación de la evaluación de 

desempeño de sus servidores. 

 Compruebe si la entidad realizó la 

evaluación del desempeño a su personal 

una vez al año conforme lo determina la 

LOSEP en su art. 52. 

 Compruebe si el Ministerio del Trabajo y la 

unidad administrativa de talento humano de 

la entidad planificaron un sistema periódico 

de evaluación del desempeño, como lo 

determina la LOSEP en su art. 77. 

 Verifique si en la entidad se aprobó la 

aplicación del cronograma y el plan de 

evaluación del desempeño. 

 Compruebe si se aprobó y si se dispuso de 

la  implementación del cronograma y del 

plan de capacitación y desarrollo de 

competencias, para atender las 

necesidades detectadas mediante  el 

proceso de evaluación del desempeño. 

 

 

 
CN 
5/7 

 

 

 
CN 
5/7 

 

 

 

 
CN 
5/7 

 

 

 

 

 
CN 
6/7 

 

 
CN 
6/7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Diana González    
 
 
 
 
 
Diana González    
 
 
 
 
 
Diana González    
 
 
 
 
 
 
Diana González    
 
 
 
 
Diana González    
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
12- 11-2015 
 
 
 
 
 
12- 11-2015 
 
 
 
 
 
12- 11-2015 
 
 
 
 
 
 
12- 11-2015 
 
 
 
 
12- 11-2015 
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 Constate si las y los servidores de la 

entidad reciben capacitación continua de 

parte del estado como lo determina la 

LOSEP en su art. 23 literal “q”. 

 

CN 
7/7 

 

Diana González    
 
 
 
 
 
 
 
 

12- 11-2015 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Elaborado por: Diana González                                     Fecha:12- 11-2015 
 

Revisado por:  Rosa Carrión                                              Fecha:12- 11-2015 
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3.3.2 Constatación Documental. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
CEDULA NARRATIVA – Diseño, descripción y 

valoración de puestos 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
    
    C N 

1/7 

 
 

PROCEDIMIENTOS: 

  Compruebe si el GAD Municipal del cantón Yacuambi creó la ordenanza respectiva 

para la aprobación del manual de diseño, descripción y valoración de puestos. 

 Verifique si el GAD Municipal del cantón Yacuambi diseñó y aplicó su propio 

subsistema de clasificación de puestos como lo determina la LOSEP en su art. 62.  

 Constate que en la entidad se aprobó el manual dirigido al  subcomponente de diseño, 

descripción y valoración de puestos. 

 

DESARROLLO 

 

En la fecha 12 de Noviembre del 2015 se aplicó el programa de auditoría, anotando  

novedades del tema  y se obtuvo la siguiente información: 

 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi  durante el 

año 2014 no cuenta con una ordenanza creada en base a la aprobación de un 

manual para el subcomponente de diseño, descripción y valoración de puestos, se 

revisó las ordenanzas creadas por la entidad, donde se pudo comprobar que  en el 

año 2014 y hasta la actualidad no cuentan  con esta ordenanza. En el anexo N° 3 

consta la lista de las ordenanzas creadas por el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi. 

 

 En la aplicación del programa de auditoría a la Unidad Administrativa de Talento 

Humano se verificó que no existe un subsistema de clasificación de puestos propio 

de la entidad, incumpliendo así la LOSEP según art.62.  

 
 Se comprobó que la entidad no cuenta con un manual aprobado dirigido al 

subcomponente de diseño, descripción y valoración de puestos mediante la revisión 

de la lista de ordenanzas con las que cuenta la entidad, la cual consta como anexo 

N°1, se revisó esta lista porque para que exista este manual debe elevarse a 
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ordenanza, la cual no existe. Este Manual se encuentra únicamente redactado en 

base a las normas técnicas desde el año 2012 y hasta la actualidad año 2015 no lo 

han aprobado. La entidad incumple a lo que manda la LOSEP en su (Art. 52, literal 

“d”),  donde dice: las Unidades de Administración del Talento Humano tienen la 

responsabilidad de elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y 

clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión de competencias 

laborales.  

 
CONCLUSIÓN 

Se concluye diciendo que el GAD Municipal del cantón Yacuambi no ha creado una 

ordenanza en él que se apruebe el manual que la entidad, lo tiene redactado pero al 

momento no está aprobado, de cierta manera este es el motivo por el que no existe un 

subsistema de clasificación de puestos propio de la entidad.  

 
 

 

Elaborado por: Diana González                                                   Fecha: 13/11/2015 
 
 

Revisado por: Rosa Carrión                                                         Fecha: 13/11/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
CEDULA NARRATIVA – Diseño, descripción y 

valoración de puestos 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
    C N 

2/7 

 
 

PROCEDIMIENTOS: 

 Compruebe   si  el  programa  de  actividades e   instrucción   ocupacional  de  la  

entidad especifica  las  responsabilidades y  resultados   deseados en el cumplimiento 

de las actividades de: análisis, descripción, valoración, clasificación y estructura de 

puestos. 

 Verifique que en la entidad se realizó el análisis de puestos dentro de cada unidad 

basándose en los instrumentos técnicos elaborados por la SENRES.   

 Verifique si a los servidores y trabajadores del GAD Municipal del cantón Yacuambi se 

les asignó el grupo ocupacional al que pertenecen según el resultado alcanzado en la 

valoración de puestos que les realizaron.   
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DESARROLLO 

 

En la visita realizada al GAD Municipal del cantón Yacuambi, en la Unidad Administrativa 

de Talento Humano se obtuvo la siguiente información acerca del componente de Diseño, 

descripción y valoración de puestos. 

 

 En la aplicación del programa,  la Unidad Administrativa de Talento Humano supo 

indicar que la entidad no cuenta con un programa de actividades e instrucción 

ocupacional donde especifique las responsabilidades y resultados deseados en el 

cumplimiento de actividades como determina la Norma Técnica del Subsistema de 

Clasificación de puestos en su art. 9. La entidad por falta de este programa de 

actividades e instrucción ocupacional mediante la Unidad Administrativa de Talento 

Humano solicita a sus empleados que presenten un informe mensual de actividades 

el cual sirve como constancia de las actividades realizadas por los mismos. Ver 

anexo N°4 

 

 La entidad no realiza el análisis de puestos dentro de cada unidad como determina  

la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de puestos en su art. 10, esto se 

verificó preguntando a la Unidad Administrativa de Talento Humano. 

 
 

 Se verificó que la entidad si asigna a sus servidores y trabajadores el grupo 

ocupacional al que pertenecen según como determina la  Norma Técnica del 

Subsistema de Clasificación de puestos en su art.19. La entidad para efectos de 

esta valoración utiliza el formulario que se presenta en el anexo N°2 

 

Ver anexo N° 5 donde consta la entrevista realizada a un grupo del personal que labora 

en el GAD Municipal  del cantón Yacuambi, la cual nos sirvió de apoyo al  momento del 

desarrollo de las cédulas. 

 

CONCLUSION 

 

 Como conclusión se dice que la entidad no tiene un programa de actividades y no 

realiza el análisis de puestos dentro de cada unidad como determina  la Norma 

Técnica del Subsistema de Clasificación de puestos en su art. 9 y 10 

respectivamente, esto se verificó preguntando a la Unidad Administrativa de 
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Talento Humano por lo que incumple la ley. 

 
 

Elaborado por: Diana González                                                  Fecha: 13/11/2015 
 
 

Revisado por:  Rosa Carrión                                                       Fecha: 13/11/2015 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
CEDULA NARRATIVA – Reclutamiento y 

selección  de personal 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
   
 
   C N 

3/7 

 
 

PROCEDIMIENTOS: 

 Verifique que la unidad administrativa de talento humano del GAD Municipal del cantón 

Yacuambi aplicó   las Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo. 

 Compruebe que la entidad tuvo elaborado y aprobado el manual para el reclutamiento 

y selección de personal.  

 Verifique si los puestos vacantes durante el año 2014 fueron ocupados mediante el 

llamado a concurso público de merecimientos y oposición. 

 

DESARROLLO 

 

En la fecha 16 de Noviembre del 2015 se aplicó el programa de auditoría, subcomponente 

de reclutamiento y selección de personal por medio del cual se obtuvo la siguiente 

información: 

 

 Para el desarrollo de este primer procedimiento se procedió a preguntar al 

responsable de Unidad Administrativa de Talento Humano si la entidad aplica las 

Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo en lo que se refiere al 

subcomponente de reclutamiento y selección de personal, obteniendo como 
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respuesta que la entidad no las aplica como determina la LOSEP en su art. 52 

(literal “ i ”) 

 

 Mediante la revisión de la lista de ordenanzas del GAD Municipal del cantón 

Yacuambi se comprobó que no existe un manual aprobado para el reclutamiento y 

selección de personal, como lo determina la LOSEP en su art. 52 (“d”), este solo se 

encuentra redactado pero no aprobado.  

 

 Se verificó que la entidad no ocupó los puestos vacantes durante el año 2014 

mediante concurso público de merecimientos y oposición en vista de que no 

realizan llamado a concurso público de merecimientos y oposición como determina 

la LOSEP en su art. 66. 

 

En el anexo N° 5 consta la entrevista realizada a un grupo del personal que labora en el 

GAD Municipal del cantón Yacuambi, nos ayudó a concretar el desarrollo de los 

procedimientos de la cédula. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Con la aplicación del programa se determinó que el GAD Municipal del cantón Yacuambi 

no aplica las Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo como determina la 

LOSEP en su art. 52 literal “i”, y no cuenta con un manual aprobado para el reclutamiento 

y selección de personal. 

 
 

Elaborado por: Diana González                                                  Fecha: 16/11/2015 
 
 

Revisado por: Rosa Carrión                                                        Fecha: 16/11/2015 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
CEDULA NARRATIVA – Reclutamiento y 

selección  de personal 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
    
 
    C N 

4/7 

 
 

PROCEDIMIENTOS: 

 Compruebe que el ingreso al puesto público se efectuó mediante concurso de 

merecimientos y oposición. 

 Verifique si la Unidad Administrativa de Talento Humano planificó los concursos de 

méritos y oposición llevados a cabo en la entidad. 

 Constate si la entidad utilizó la plataforma tecnológica del Ministerio de Trabajo para el 

proceso de selección de personal. 

 

DESARROLLO 

 

 No se efectuó el ingreso al puesto público mediante llamado a concurso dentro de 

la entidad según como lo determina la LOSEP en su art 65, en vista de que no 

realizan este proceso de llamado a concurso. 

 

 No puede la entidad planificar los concursos porque no realiza ningún llamado a 

concurso de merecimientos y oposición, como indica la Norma Técnica del 

Subsistema de Selección de personal en su art. 7. 

 

 La entidad no utiliza la plataforma tecnológica del Ministerio del Trabajo para el 

proceso de selección de personal como lo determina  la Norma Técnica del 

Subsistema de Selección de personal en su art.3, porque no realiza llamado a 

concurso de merecimientos. 
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CONCLUSIÓN 

 

Al finalizar el desarrollo de estos procedimientos se concluye comprobando que el ingreso 

al puesto público la entidad no lo realiza mediante llamado a concurso de merecimiento y 

oposición. 

 
 

Elaborado por: Diana González                                                       Fecha: 16/11/2015 
 
 

Revisado por:  Rosa Carrión                                                            Fecha: 16/11/2015 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
CEDULA NARRATIVA – Evaluación de 

desempeño 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
    
 
    C N 

5/7 

 
 

PROCEDIMIENTOS: 

 Observe si el GAD Municipal del cantón Yacuambi expidió un reglamento para la 

planificación de la evaluación de desempeño de sus servidores.  

 Compruebe si la entidad realizó la evaluación del desempeño a su personal una vez al 

año conforme lo determina la LOSEP en su art. 52. 

 Compruebe si el Ministerio del Trabajo y la Unidad Administrativa de Talento Humano 

de la entidad planificaron un sistema periódico de evaluación del desempeño, como lo 

determina la LOSEP en su art. 77. 

 

DESSARROLLO 

 

 La entidad no expidió Reglamento alguno para la planificación de la evaluación de 

desempeño de sus servidores como lo determina la  LOSEP en su art. 77.La entidad 

tiene redactado un manual dirigido al subcomponente de evaluación de desempeño 

pero no está aprobado. 

 

 Se comprobó que la entidad no realiza evaluación de desempeño a su personal 

como determina la LOSEP en su art. 52 (literal “j”). 
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 La entidad no realizó  la planificación de un sistema periódico de evaluación de 

desempeño con el Ministerio del Trabajo y la Unidad Administrativa de Talento 

Humano como determina la LOSEP en su art. 77, porque la entidad no aplica la 

evaluación  a su personal. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Se concluye comprobando que la entidad no ha expedido ningún reglamento para la 

planificación de la evaluación de desempeño motivo por el que no evalúa a su personal. 

 

 

Elaborado por: Diana González                                                Fecha: 16/11/2015 
 
  
Revisado por: Rosa Carrión                                                     Fecha: 16/11/2015 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
CEDULA NARRATIVA – Evaluación de 

desempeño 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
  
 
    C N 

6/7 

 
 

PROCEDIMIENTOS: 

 Verifique si en la entidad se aprobó la aplicación del cronograma y el plan de evaluación 

del desempeño. 

 Compruebe si se aprobó y si se dispuso de la  implementación del cronograma y del 

plan de capacitación y desarrollo de competencias, para atender las necesidades 

detectadas mediante  el proceso de evaluación del desempeño. 

 

 

DESSARROLLO 

 En vista de que  la entidad no cuenta con ningún Reglamento dirigido al 

subcomponente de Evaluación de desempeño, La Unidad Administrativa de Talento 

Humano no realizó un cronograma y plan de evaluación de desempeño como 

determina la Norma Técnica del subcomponente de Evaluación de desempeño en 

su art. 7(literal “a”). Así mismo para el desarrollo del segundo procedimiento 



 

 

94 
  

 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
CEDULA NARRATIVA – Evaluación de 

desempeño 
 
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
 

    C/N 
7/7 

 

 

PROCEDIMIENTOS: 

 

 Constate si las y los servidores de la entidad reciben capacitación continua de parte 

del estado como lo determina la LOSEP en su art. 23 literal “q”.  

 

DESSARROLLO 

 Se corroboró que los servidores del GAD Municipal del cantón Yacuambi si son 

capacitados, la Unidad Administrativa de Talento Humano en el año 2014 elaboró 

un programa de capacitación, acorde a lo programado por entidades que dictan 

diferentes cursos durante todo un periodo con temas que son de gran ayuda para 

capacitar a los servidores públicos, las entidades son: 

 

 Contraloría General del Estado. 

 EUALIDER. 

 AME DTR 7. 

 SECAP. 

anotado en esta narrativa,  no existe implementación del cronograma y del plan de 

capacitación y desarrollo de competencias, para atender las necesidades 

detectadas mediante el proceso de evaluación de desempeño, como  determina la  

Norma Técnica del subcomponente de Evaluación de desempeño en su art. 7 

(literal “d”). 

 

CONCLUSIÓN 

Se comprobó que la entidad no realiza cronograma ni plan de evaluación de desempeño 

porque no evalúa a su personal. 

 

Elaborado por: Diana González                                                     Fecha: 16/11/2015 
 
 
Revisado por: Rosa Carrión                                                           Fecha: 16/11/2015 
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 COMAGA. 

 IESS. 

 

Cabe recalcar que a pesar de que la UATH cuenta con un programa de capacitación no se 

lo cumple en su totalidad”Ver anexo N° 4” donde consta la entrevista realizada al personal  

del GAD Municipal del cantón Yacuambi y se verifico de que no se lo cumple en su 

totalidad, además se revisó los memorandos de salida emitidos al personal de la entidad, 

se pudo confirmar que asistieron solo a dos capacitaciones de las que se encuentran en la 

lista del programa de capacitación. 

 

En el anexo N° 6 consta el programa de capacitación elaborado por la Unidad 

Administrativa de Talento Humano y en el anexo N° 7 los memorandos de salida. 

 

CONCLUSIÓN 

 

Se concluye diciendo que la entidad elabora un programa de capacitación pero no  se lo 

cumple dentro de la administración. 

 

Elaborado por: Diana González                                                         Fecha: 17/11/2015 
 
 

Revisado por:  Rosa Carrión                                                             Fecha: 17/11/2015 
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3.3.3 Entrevista con personal de la entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
              

 
ENTREVISTA 

 
Realizada a la Unidad Administrativa de 
Talento Humano del GAD Municipal del 

cantón Yacuambi. 

 
 

E 
 

1/7 

 
 

Subcomponente: Diseño, descripción y  valoración de puestos. 
 
 

1. ¿La entidad cuenta con  un  manual aprobado donde consten los 

procedimientos    a  seguir  en el  diseño,  descripción   y    valoración de 

puestos?                                                                                   (No) 

 

 

2. ¿La  Unidad Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal del cantón 

Yacuambi realiza la  valoración de puestos a su personal?    (Si) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          Elaborado por: Diana González.                    Fecha: 11 /11 / 2015 
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ENTREVISTA 

 
Realizada a la  contador del GAD Municipal 

del cantón Yacuambi. 

 
 

E 
 

2/7 

 
 

Subcomponente: Diseño, descripción y  valoración de puestos. 
 

 

1. ¿La entidad cuenta con  un  manual aprobado donde consten los 

procedimientos    a   seguir   en el diseño,   descripción  y   valoración de 

puestos?                                                                                   (No) 

 

 

 

2. ¿La  Unidad Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal del cantón 

Yacuambi realiza la  valoración de puestos a su personal?    (Si) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              Elaborado por: Diana González.                    Fecha: 11 /11 / 2015 
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ENTREVISTA 

 
Realizada a la  contador del GAD Municipal 

del cantón Yacuambi. 

 
 

E 
 

3/7 

 
 

Subcomponente: Reclutamiento y selección de personal. 
  
 

 

1. ¿La  Unidad Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal del cantón 

Yacuambi procede a llamar a concurso de méritos para la selección de su  

personal?                                                    ( No) 

 

 

 

 
2. ¿Cuándo le contrataron, su selección  fue por medio del concurso de méritos y 

oposición?                                                             ( No)                                              

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
               Elaborado por: Diana González.                    Fecha: 11 /11 / 2015 
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ENTREVISTA 

 
Realizada a la    

Realizada a la Unidad Administrativa de 
Talento Humano  del GAD Municipal del 

cantón Yacuambi. 
 

 
 

E 
 

4/7 

 
 

Subcomponente: Reclutamiento y selección de personal. 
 
 
 
 
 

1. ¿La entidad cuenta con un manual aprobado dirigido al subcomponente de 

reclutamiento y selección de personal?          ( NO ) 

 

 

 

 

2. ¿La  Unidad Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal del cantón 

Yacuambi procede a llamar a concurso de méritos para la selección de su  

personal?                                    ( No) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
              Elaborado por: Diana González.                    Fecha: 11 /11 / 2015 
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ENTREVISTA 

 
Realizada a la  contador del GAD Municipal 

del cantón Yacuambi. 

 
 

E 
 

5/7 

 
 
 

Subcomponente: Evaluación de desempeño. 
 
 

 

 

1. ¿La entidad evalúa al personal?                                  ( No) 

 
 

 
2. ¿El GAD Municipal del cantón Yacuambi cumple con el programa de 

capacitación?                                                               ( No ) 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
            Elaborado por: Diana González.                    Fecha: 11 /11 / 2015 
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ENTREVISTA 

 
Realizada a  la Unidad Administrativa de 
Talento Humano del GAD Municipal del 

cantón Yacuambi. 

 
 

E 
 

6/7 

 
 
 

Subcomponente: Evaluación de desempeño. 
 
 

 

 

1. ¿La entidad cuenta con  un  reglamento dirigido al subcomponente de 

evaluación de desempeño?                                         ( No) 

 

 

2. ¿La entidad evalúa al personal?                                 ( No) 

 
 

 
3. ¿El GAD Municipal del cantón Yacuambi cumple con el programa de 

capacitación?                                                               ( No ) 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
             Elaborado por: Diana González.                    Fecha: 11 /11 / 2015 
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ENTREVISTA 

 
Realizada  al Sr. chofer del GAD Municipal 

del cantón Yacuambi. 

 
 

E 
 

7/7 

 
 
 

Subcomponente: Evaluación de desempeño. 
 
 

 

 

1. ¿La entidad evalúa al personal?                                 ( No) 

 
 

 
2. ¿El GAD Municipal del cantón Yacuambi cumple con el programa de 

capacitación?                                                               ( No ) 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
               Elaborado por: Diana González.                    Fecha: 11 /11 / 2015 
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Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del  Cantón Yacuambi 
 

HOJA DE HALLAZGOS DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO  
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
  

H  H 
              1 

C 
M 

 
DETALLE 

REF.
PT 

 
CONDICIÓN 

 
CRITERIO 

 
CAUSA 

 
EFECTO 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Diseño, 
descripción y 
valoración de 
puestos 

 

 Conforme a la auditoría 
realizada se verificó que 
el GAD Municipal del 
cantón Yacuambi no 
cuenta con un manual 
aprobado para el diseño, 
descripción y valoración 
de puesto. 

LOSEP. 
Art. 52.- Las Unidades de 
Administración del Talento 
Humano, ejercerán las siguientes 
atribuciones y responsabilidades: 
d) Elaborar y aplicar los manuales 
de descripción, valoración y 
clasificación de puestos 
institucionales, con enfoque en la 
gestión competencias laborales. 

La inexistencia de 
este manual 
legalmente 
aprobado para el 
diseño, 
descripción y 
valoración de 
puestos se da 
debido a 
discrepancias 
entre autoridades 
de la entidad 

La falta de este 
manual en la entidad 
provoca el 
incumplimiento de la 
ley, motivo por el cual 
la entidad puede 
sufrir un llamado de 
atención. 

En base a la auditoría 
realizada se comprobó 
que en la entidad no 
existe un programa de 
actividades e instrucción 
ocupacional donde se 
especifique las 
responsabilidades y 
resultados deseados de 
parte de la entidad en el 
cumplimiento de las 
actividades de su 
personal, por falta de este 
programa no se realiza 
un análisis de puestos. 

Norma Técnica del subsistema 
de Clasificación de puestos. 
Art. 9.-Del plan de clasificación de 
puestos.- La UATH presentará 
para conocimiento y resolución de 
la autoridad nominadora, las 
políticas institucionales, el 
programa de actividades e 
instrucción para la elaboración o 
actualización de la estructura 
ocupacional de la institución. 

No existe este 
programa de 
actividades e 
instrucción 
ocupacional en la 
entidad por 
inobservancia a la 
Norma Técnica 
del subsistema de 
Clasificación de 
puestos. 
 

La inexistencia de 
este programa 
ocasiona que la 
entidad desconozca 
acerca del 
cumplimiento o no de 
las actividades y 
resultados esperados 
de parte de su 
personal. 
La falta de un análisis 
de puestos provoca 
que las diferentes 
unidades de la 
entidad no sepan con 
exactitud sus 
competencias a 
desarrollar, 

  
 
 

 Se verificó en la entidad 
mediante la auditoría 
realizada que no cumple 

LOSEP. 
Art.52.- De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades 

El Gobierno 
Autónomo 
Descentralizado 
Municipal del 

Este incumplimiento a 
la ley de parte de la 
entidad puede 
provocar que incurra 
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Reclutamiento 
y Selección de 
Personal 
 

con la  Norma Técnica 
dirigida al 
subcomponente de 
Selección de personal 

Administrativas de Talento 
Humano: 

i) Aplicar las normas técnicas 
emitidas por el Ministerio de 
Relaciones Laborales, sobre 
selección de personal, 
capacitación y desarrollo 
profesional con sustento en 
el estatuto, Manual de 
procesos de descripción, 
valoración y clasificación de 
puestos genérico e 
institucional. 

 
 

cantón Yacuambi 
no cumple con 
esta Norma  
Técnica del 
subsistema de 
Selección de 
personal por 
inobservancia a la 
ley. 

en responsabilidad 
administrativa. 

Una vez realizada la 
auditoría cumplimiento al 
GAD Municipal del 
cantón Yacuambi se 
verificó que no cuenta 
con un manual  
legalmente aprobado 
para el reclutamiento y 
selección de personal.  
 
 

LOSEP. 
Art.52.-Las UATH tendrán 
atribuciones y responsabilidades: 

ii) Aplicar las normas técnicas 
emitidas por el Ministerio de 
Relaciones Laborales, sobre 
selección de personal, 
capacitación y desarrollo 
profesional con sustento en 
el estatuto, Manual de 
procesos de descripción, 
valoración y clasificación de 
puestos genérico e 
institucional. 

 
 
Norma técnica de selección de 
personal. 
Art.13.- La UATH deberá: 
Mantener actualizado el manual de 

El motivo por el 
cual no aprueban 
el manual de 
reclutamiento y 
selección de 
personal  se debe 
a la falta de 
interés y 
preocupación de 
parte de la 
administración, la 
entidad tiene este 
manual redactado 
pero no lo han 
aprobado. 

Al efecto al que 
conlleva la 
inexistencia del 
manual es incumplir 
la ley, además 
ocasionará que la 
entidad no  elija de 
forma adecuada y de 
manera eficiente y 
eficaz al candidato 
que cubrirá el puesto. 
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puestos institucional, como 
instrumento indispensable para la 
elaboración de las bases del 
concurso. 

El GAD Municipal del 
cantón Yacuambi no 
realiza el concurso de 
méritos y oposición en el 
proceso de 
Reclutamiento y 
selección de personal. 

LOSEP  
Art. 65.- Del ingreso a un puesto 
público.- El ingreso a un puesto 
público será efectuado mediante 
concurso de merecimientos y 
oposición, que evalúe la idoneidad 
de los interesados y se garantice el 
libre acceso a los mismos. 

El concurso de 
méritos y 
oposiciones no se 
lo realiza en la 
entidad por falta 
de un manual 
aprobado, que 
establezca el 
reglamento 
interno para el 
concurso de 
méritos y 
oposición para 
ocupar puestos 
vacantes en el 
GAD Municipal 
del cantón 
Yacuambi. 
 
 

 

Por no realizar el 
concurso de méritos y 
oposición el GAD 
Municipal del cantón 
Yacuambi, pierde la 
oportunidad de 
seleccionar un 
personal idóneo con 
cualidades óptimas al 
puesto a ocupar que 
ayude a la entidad a 
desempeñarse de  
mejor manera. 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     

La entidad no ha 
expedido un reglamento 
para la planificación de la 
Evaluación del 
desempeño de su 
personal, por tal motivo 
no evalúa al mismo. 

LOSEP  
Art. 77.- De la planificación de la 
evaluación.- El Ministerio de 
Relaciones Laborales y las 
Unidades Institucionales de 
Administración del Talento 
Humano, planificarán y 
administrarán un sistema periódico 
de evaluación del desempeño, de 
conformidad con el reglamento 
que se expedirá para tal propósito. 
 

El Reglamento  
para la evaluación 
de desempeño no 
se lo ha expedido 
en el GAD 
Municipal del 
cantón  
Yacuambi, por 
inobservancia a la 
ley es por esto 
que no se realiza 
la evaluación de 
desempeño al 
personal, 
incumpliendo así 
lo que determina 

La falta de creación 
de este Reglamento 
provoca que en la 
entidad no se realice  
la  evaluación de 
desempeño, para que 
así fomenten la 
eficacia y eficiencia 
en los funcionarios y 
servidores, como 
también estimular al 
desarrollo profesional 
para el logro exitoso 
de  los objetivos de la 
entidad. 
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Evaluación de 
Desempeño 
 
 

Art. 52.- De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades 
de Administración del Talento 
Humano: 
j) Realizar la evaluación del 
desempeño una vez al año, 
considerando la naturaleza 
institucional y el servicio que 
prestan las servidoras y servidores 
a los usuarios externos e internos. 
 

la LOSEP en su 
art.77. 

El GAD Municipal del 
cantón Yacuambi cuenta 
con un programa de 
capacitación, sin 
embargo durante el año 
2014 no se cumplió con 
todas las actividades 
previstas.  

LOSEP  
Art. 72.- Planeación y dirección de 
la capacitación.- El Ministerio de 
Relaciones Laborales coordinará 
con las Unidades de 
Administración del Talento 
Humano de la institución, la 
ejecución del Plan Nacional de 
Formación y Capacitación de los 
Servidores Públicos que deberá 
ser desconcentrada y 
descentralizada, acorde a los 
preceptos constitucionales. 

No se siguió el 
programa de 
capacitación 
debido a la poca 
atención prestada 
por la 
administración. 

El GAD Municipal del 
cantón Yacuambi 
incumpliendo el 
programa de 
capacitación no 
logrará que sus 
funcionarios 
permanezcan 
constantemente 
actualizados y logren 
un mejor rendimiento 
en su trabajo. 

 

Elaborado por:  Diana González                                                                                 Fecha: 18/11/2015 
 
 
Revisado por:    Rosa Carrión                                                                                     Fecha: 18/11/2015 
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3.3.4 Elaboración del cuadro de cumplimiento. 

 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
Cuadro de cumplimiento – diseño, descripción y 

valoración de puestos 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
C C 
1/1 

 
Documento 
analizado 

 
Legislación 
relacionada 

 
Cumple 

 
Estatuto 

 
Cumple 

 
Norma 
interna 

 
Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manual 

LOSEP. 
Art. 52.- Las 
Unidades de 
Administración del 
Talento Humano, 
ejercerán las 
siguientes 
atribuciones y 
responsabilidades: 
d) Elaborar y aplicar 
los manuales de 
descripción, 
valoración y 
clasificación de 
puestos 
institucionales, con 
enfoque en la gestión 
competencias 
laborales. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
existe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

xxxx 

 
 
 
 
 
 
 

 
No 

existe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

xxxx 

 

Elaborado por: Diana González                                                 Fecha: 19/11/2015 
 
 
Revisado por:  Rosa Carrión                                                     Fecha: 1911/2015 

 
 
 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
Cuadro de cumplimiento – reclutamiento y 

selección de personal 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
C C 
2/3 

 
Documento 
analizado 

 
Legislación 
relacionada 

 
Cumple 

 
Estatuto 

 
Cumple 

 
Norma 
interna 

 
Cumple 

 
 

 
 

Manual 

LOSEP. 
Art.52.- .- Las 
Unidades de 
Administración del 
Talento Humano, 
ejercerán las 
siguientes 
atribuciones y 
responsabilidades: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
existe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

xxxx 

 
 
 
 
 
 
 

 
No 

existe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

xxxx 
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i) Aplicar las normas 
técnicas emitidas por 
el Ministerio de 
Relaciones 
Laborales, sobre 
selección de 
personal, 
capacitación y 
desarrollo profesional 
con sustento en el 
estatuto, manual de 
procesos de 
descripción, 
valoración y 
clasificación de 
puestos genérico e 
institucional. 

 

Elaborado por: Diana González                                                       Fecha: 19/11/2015 
 
 
Revisado por:    Rosa Carrión                                                          Fecha: 19/11/2015 

 
 
 
 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
Cuadro de cumplimiento - evaluación de 

desempeño 
Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
C C 
3/3 

 
Documento 
analizado 

 
Legislación  
relacionada 

 
Cumple 

 
Estatuto 

 
Cumple 

 
Norma 
interna 

 
Cumple 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Reglamento 

LOSEP. 
Art.77.- Las 
Unidades 
Institucionales de 
Administración 
del Talento 
Humano, 
planificarán y 
administrarán un 
sistema periódico 
de evaluación del 
desempeño, con 
el objetivo de 
estimular el 
rendimiento de 
las servidoras y 
los servidores 
públicos, de 
conformidad con 
el reglamento que 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
existe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

xxxx 

 
 
 
 
 
 
 

 
No 

existe 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

xxxx 
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se expedirá para 
tal propósito. 

Evaluaciones Art. 52.-  (j) 
Realizar la 
evaluación del 
desempeño una 
vez al año, 
considerando la 
naturaleza 
institucional y el 
servicio que 
prestan las 
servidoras y 
servidores a los 
usuarios externos 
e internos. 

 
 
 
 
 
 

No 

 
 
 
 
 
 

No 
existe 

 
 
 
 
 
 

xxxx 

 
 
 
 
 

No 
existe 

 
 
 
 
 
 

xxxx 

 

Elaborado por: Diana González                                               Fecha: 19/11/2015 
 
 
Revisado por: Rosa Carión                                                      Fecha: 19/11/2015 

 
 

3.4 Valoración de la evidencia y formación de conclusiones. 

Se revisa cual es la desviación del cumplimiento de parte de la entidad y se toma en cuenta 

consideraciones relativas a la materialidad y la formación de conclusiones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

110 
  

3.4.1Consideraciones generales sobre valoración de evidencia y formación de  

        conclusiones. 

 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del  Cantón Yacuambi 

 
Valoración de evidencia y  

formación de conclusiones.  
 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
V E 
1/1 

1/9 

Desviación del 
Cumplimiento. 

Consideraciones relativas a la materialidad y la formación 
de conclusiones. 

 

Falta de manual 

aprobado para el 

diseño, descripción y 

valoración de puestos. 

 

 

 

 

Falta de un programa 

de actividades e 

instrucción 

ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

La entidad no cumple 

con la  Norma Técnica 

dirigida al 

subcomponente de 

Selección de personal. 

 

 

 

 

 
 
 La inexistencia de un manual legalmente aprobado para el 

diseño, descripción y valoración de puestos se da debido a 

discrepancias entre autoridades de la entidad. 

 La falta de este manual en la entidad provoca el 

incumplimiento de la ley, motivo por el cual la entidad puede 

sufrir un llamado de atención. 

 
 
 
 No existe este programa de actividades e instrucción 

ocupacional en la entidad por inobservancia a la Norma 

Técnica del subsistema de Clasificación de puestos. 

 La inexistencia de este programa ocasiona que la entidad 

desconozca acerca del cumplimiento o no de las actividades 

y resultados esperados de parte de su personal. 

 

 

 

 

 El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Yacuambi no cumple con esta Norma  Técnica del 

subsistema de Selección de personal por inobservancia a la 

ley. 

 Este incumplimiento a la ley de parte de la entidad puede 

provocar que incurra en responsabilidad administrativa. 
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Falta de manual para el 
Reclutamiento y 
selección de personal 
legalmente aprobado.  
 

 

 

 

 

 

 

El GAD Municipal del 

cantón Yacuambi no 

realiza el concurso de 

méritos y oposición en 

el proceso de 

Reclutamiento y 

selección de personal. 

 

 

 

 

 

Falta de un reglamento 

expedido  para la 

planificación de la 

Evaluación de 

desempeño. 

 

 

 

 

 

 

 

Falta de cumplimiento 

del programa de 

 

 El motivo por el cual no aprueban el manual de reclutamiento 

y selección de personal  se debe a la falta de interés y 

preocupación de parte de la administración, la entidad tiene 

este manual redactado pero no lo han aprobado. 

 Al efecto al que conlleva la inexistencia del manual es 

incumplir la ley, además ocasionará que la entidad no  elija 

de forma adecuada y de manera eficiente y eficaz al 

candidato que cubrirá el puesto. 

 

 El concurso de méritos y oposiciones no se lo realiza en la 

entidad por falta de un manual aprobado, que establezca el 

reglamento interno para el concurso de méritos y oposición 

para ocupar puestos vacantes en el GAD Municipal del 

cantón Yacuambi. 

 Por no realizar el concurso de méritos y oposición el GAD 

Municipal del cantón Yacuambi, pierde la oportunidad de 

seleccionar un personal idóneo con cualidades óptimas al 

puesto a ocupar que ayude a la entidad a desempeñarse de  

mejor manera. 

 
 
 

 El Reglamento  para la evaluación de desempeño no se lo ha 

expedido en el GAD Municipal del cantón  Yacuambi, por 

inobservancia a la ley es por esto que no se realiza la 

evaluación de desempeño al personal, incumpliendo así lo 

que determina la LOSEP en su art.77. 

 La falta de creación de este reglamento provoca que en la 

entidad no se realice  la  evaluación de desempeño, para que 

así fomenten la eficacia y eficiencia en los funcionarios y 

servidores, como también estimular al desarrollo profesional 

para el logro exitoso de  los objetivos de la entidad. 

 

 

 No se siguió el programa de capacitación debido a la poca 
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capacitación. atención prestada por la administración. 

 
 El GAD Municipal del cantón Yacuambi incumpliendo el 

programa de capacitación no logrará que sus funcionarios 

permanezcan constantemente actualizados y logren un 

mejor rendimiento en su trabajo. 

 

Elaborado por: Diana González                                         Fecha: 24/11/2015 
 
 
Revisado por: Rosa Carrión                                               Fecha: 24/11/2015 
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3.5 Elaboración del Informe de Auditoría de cumplimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
1/9 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

INFORME DE AUDITORÍA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD TÉCNICA PARTICULAR DE LOJA 

La auditoría comprendió el análisis del cumplimiento de leyes y 

regulaciones aplicables a la Unidad Administrativa  de Talento 

Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Yacuambi correspondiente al período 01 de Enero al 31 

de Diciembre del 2014. 
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SIGLAS 
 

AGD                        : Agencia de Garantía de Depósitos 

AME                        : Asociación de Municipalidades Ecuatorianas. 

BAN                        : ECUADOR 

CAE                        : Corporación Aduanera Ecuatoriana.  

CONESUP              : Consejo Nacional de Educación Superior 

COOTAD                : Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía  

                                  y Descentralización 

CFN                        : Corporación Financiera Nacional Corporación Financiera Nacional 

CT                           Calificación Total 

EFS                         : Entidad Fiscalizadora Superior 

GADM                     : Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

IESS                        : Instituto Ecuatoriano de seguridad Social 

ISSAI                  : Normas  Profesionales  para  Entidades Fiscalizadoras por sus siglas                      

.                               en inglés, International Standards of Supreme Audit Institutions. 

LOSEP                    : Ley Orgánica de Servicio Público 

NC                           : Nivel de Confianza 

NR                           : Nivel de Riesgo 

POA                        : Plan Anual Operativo 

PT                           : Ponderación Total 

RA                           : Riesgo de Auditoría 

SECAP                    : Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional 

SENRES                 : Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos      .                                                

.                                   y Remuneraciones del Sector Público 

SRI                          : Servicio de Rentas Internas 

UATH                      : Unidad Administrativa de Talento Humano 
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3.5.1 Carta de presentación. 

 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO DE LEYES Y 

REGULACIONES 

 

 

Señor 
 Jorge Sarango 
ALCALDE DEL GAD Municipal  DE YACUAMBI 
Ciudad 
 
 
 
Hemos practicado la evaluación del cumplimiento de leyes y regulaciones a la Unidad 

Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Yacuambi correspondiente al período 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014 . La 

administración  es responsable del cumplimiento de las leyes y regulaciones que afectan a la 

entidad. 

 

Nuestra obligación es la de expresar comentarios sobre el grado de cumplimiento de las leyes 

y regulaciones aplicables a la entidad, con base en los procedimientos que hemos 

considerado necesarios para la acumulación de evidencia suficiente apropiada, con el 

propósito de obtener una certeza razonable de nuestras conclusiones. Dadas las limitaciones 

inherentes de cualquier estructura de control interno, pueden ocurrir incumplimientos, errores 

o irregularidades y no ser detectadas. 

 

Realizamos la auditoría de cumplimiento de acuerdo con las normas internacionales  

aplicables a este tipo de auditoría, como son: Principios Fundamentales De la Auditoría de 

Cumplimiento (ISSAI 400), Directrices para la Auditoría de Cumplimiento realizadas (ISSAI 

4100), Control de Calidad para las Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI 40), Código 

de Ética (ISSAI 30). Estas normas requieren que la auditoría se planifique y se ejecute de tal 

manera que se obtenga una seguridad razonable en cuanto a si se han cumplido con las 

principales leyes y regulaciones aplicables. 

 

Los resultados de la auditoría de cumplimiento, revelaron situaciones en las actividades y 

documentos examinados que, en nuestra opinión, se consideran incumplimientos, los cuales  

se expresa en los comentarios, conclusiones y recomendaciones que se exponen en el cuerpo 
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del informe, estos incumplimientos e inobservancias a la ley de parte de la entidad podrán 

provocar que incurran en responsabilidad administrativa. 

 

 

Loja, 03 de diciembre de 2015  
 
 
 
 
 
 

…………………………… 
Atentamente: 

 
Diana González 

AUDITOR DE CUMPLIMIENTO 
UNIVERSIDAD TECNICA PAFTICULAR DE LOJA 
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3.5.2 Información general. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

Motivo de la Auditoría. 

 

La Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi, se ejecutó a la Unidad Administrativa de 

Talento Humano, en base a la autorización concedida de parte de la máxima autoridad, el 09 

de Junio del 2015  

 

Objetivos. 

 

Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentarias vigentes, políticas y 

demás normas aplicables a los temas de estudio. 

 

Alcance. 

 

La auditoría comprendió el análisis del cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables a la 

Unidad Administrativa  de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

del cantón Yacuambi correspondiente al período 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2014. 

 

3.5.3 Resultados sobre incumplimientos. 

 

En la Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones aplicada al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi  en la Unidad Administrativa  de Talento 

Humano durante el año 2014 se detectó los siguientes incumplimientos: 

 Falta de manual aprobado para el diseño, descripción y valoración de puestos. 

 Falta de un programa de actividades e instrucción ocupacional. 

 La entidad no cumple con la  Norma Técnica dirigida al subcomponente de Selección 

de personal. 

 Falta de manual para el reclutamiento y selección de personal legalmente aprobado.  

 El GAD Municipal del cantón Yacuambi no realiza el concurso de méritos y oposición 

en el proceso de Reclutamiento y Selección de Personal. 

 Falta de un reglamento expedido  para la planificación de la evaluación de desempeño. 

 Falta de cumplimiento del programa de capacitación.                          
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3.5.4 Conclusión. 

 

Una vez que se ha finalizado con la Auditoría de cumplimiento de leyes y regulaciones a la 

Unidad Administrativa de Talento Humano del GAD Municipal del cantón Yacuambi se 

concluye diciendo que la entidad incumple a lo que manda la LOSEP  en los procesos y 

actividades a seguir en los subcomponentes que fueron tema de revisión, también en la 

entidad se inobservan las Normas emitidas por la SENRES, a continuación se detalla los 

hallazgos encontrados por cada subcomponente. 

                           

 

 

Diseño, Descripción y valoración de 
puestos.

1.-Conforme a la auditoría realizada se
verificó que el GAD Municipal del
cantón Yacuambi no cuenta con un
manual aprobado para el diseño,
descripción y valoración de puesto.

Diseño, Descripción y valoración de 
puestos.

2.-La entidad no tiene un programa de
actividades e instrucción ocupacional,
por lo que no realizan un analisis de
puestos como determina la Norma
Técnica dirigida al subcomponente
Clasificación de puestos en su art. 10.

Reclutamiento y Selección de 
Personal.

3.-Se verificó en la entidad mediante la
auditoría realizada que no cumple con
la Norma Técnica dirigida al
subcomponente de Selección de
personal.

Reclutamiento y Selección de 
Personal.

4.- Una vez realizada la auditoría
cumplimiento al GAD Municipal del
cantón Yacuambi se verificó que no
cuenta con un manual para el
reclutamiento y selección de personal
legalmente aprobado.

Reclutamiento y Selección de 
Personal.

5.-El GAD Municipal del cantón
Yacuambi no realiza el concurso de
méritos y oposición en el proceso de
Reclutamiento y selección de personal.

Evaluación de Desempeño.

6.-La entidad no ha expedido un
reglamento para la planificación de la
evaluación del desempeño de su
personal, por tal motivo no evalúa al
mismo.

Evaluación de Desempeño.

7.- El GAD Municipal del cantón
Yacuambi cuenta con un programa de
capacitación, sin embargo durante el
año 2014 no se cumplió con todas las
actividades prevista.
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3.5.5 Recomendaciones. 

Según los hallazgos encontrados se recomienda enfocarse en  cada uno de estos, debido a 

que tienen relación con el talento humano, si bien es cierto hoy en día la clave para que una  

entidad logre mantener un ambiente laboral agradable y  exitoso depende del talento humano, 

puesto que según la dedicación y responsabilidad que estos presten al cargo designado se 

obtendrán los resultados de su desempeño, pudiendo llegar a ser satisfactorios o no. La 

administración del GAD Municipal del cantón Yacuambi por inobservancia ha pasado por alto 

ciertos procesos y actividades que la LOSEP manda al sector público se cumpla, en vista de 

esto, se recomienda lo siguiente: 

 

 La entidad debería aprobar un manual para el Diseño, descripción y valoración de 

puestos ya que así lo establece la LOSEP. 

 Se recomienda que la Unidad Administrativa de Talento Humano elabore un programa 

de actividades e instrucción ocupacional para que los que laboran en la entidad tengan 

claras sus funciones a desempeñar. 

 Le resultaría a la entidad factible aplicar las Normas Técnicas emitidas por el Ministerio 

del Trabajo en vista de que le ayudaría a organizarse de mejor manera. 

 Se recomendación al GAD Municipal del cantón Yacuambi aprobar el manual para el 

Reclutamiento y selección de personal. 

 La entidad debería acogerse a lo que determina la LOSEP en su art. 65 donde dice 

que el ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de 

merecimientos y oposición. 

 Se recomienda a la entidad expedir un reglamento para la planificación de la 

evaluación de desempeño de su personal y aplicar la evaluación para que de manera 

conjunta se estimule el desarrollo profesional. 

 Se recomienda que la entidad se percate en el cumplimiento del programa de 

capacitación elaborado por la UATH. 
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3.5.6 Plan de implementación. 

 

 
 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del  Cantón Yacuambi 

 
Plan de Implementación de Recomendaciones 

Del 01 de enero al 31 de diciembre del 2014 

 
P.I.R    C/N 

1/1 

 CARGOS / RECOMENDACIÓN PLAZOS MEDIO DE VERIFICACIÓN FIRMAS DE LOS 
RESPONSABLES DEL 
CUMPLIMIENTO O 
APLICACIÓN 

Abr May Jun Jul Ago 

 Alcalde / UATH 

La entidad debería aprobar un 

manual para el diseño, descripción 

y valoración de puestos ya que así 

lo establece la LOSEP. 

 

    X  
 
Manual para diseño, 

descripción y valoración de 

puestos aprobado. 

 

 UATH 

Se recomienda que la Unidad 

Administrativa de Talento Humano 

elabore un programa de 

actividades e instrucción 

ocupacional para que los que 

laboran en la entidad tengan claras 

sus funciones a desempeñar. 

 

    X 
 
 

 
 
 
Programa de actividades e 
instrucción ocupacional. 
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 UATH 

Le resultaría a la entidad factible 

aplicar las Normas Técnicas 

emitidas por el Ministerio del 

Trabajo en vista de que le ayudaría 

a organizarse de mejor manera. 

 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X  
 
 

Norma Técnicas emitidas por 

el Ministerio del Trabajo. 

 

 Alcalde / UATH 

Se recomendación al GAD 

Municipal del cantón Yacuambi 

aprobar el manual para el 

reclutamiento y selección de 

personal. 

 

    X  

 

Manual dirigido al 

Reclutamiento y selección de 

personal. 

 

 Alcalde / UATH 

La entidad debería acogerse a lo 

que determina la LOSEP en su art. 

65 donde dice que el ingreso a un 

puesto público será efectuado 

mediante concurso de 

merecimientos y oposición. 

 

 

 X     
 
 
 
 
 
 
Resultados de concurso. 
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 Alcalde / UATH 

Se recomienda a la entidad 

expedir un reglamento para la 

planificación de la evaluación de 

desempeño de su personal y 

aplicar la evaluación para que de 

manera conjunta se estimule el 

desarrollo profesional. 

 

      
 
 
 
Reglamento para la 

planificación de evaluación 

de desempeño. 

 

 Alcalde / UATH 

Se recomienda que la entidad se 

percate en el cumplimiento del 

programa de capacitación 

elaborado por la UATH. 

 

    X  
 
 
 
 
Memorandos de salidas. 

 

 

Elaborado por:  Diana González                                                                                 Fecha: 22/12/2015 
          
 
Revisado por:    Rosa Carrión                                                                                     Fecha: 22/12/2015 

                                                                                                                               

 

 

 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

CAPITULO IV ANÁLISIS DE IMPACTO 
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4.1Análisis del impacto por la aplicación de la auditoría de cumplimiento en la entidad 
 

Con el examen de auditoría realizado a la entidad se obtuvo como resultado  impactos,  

jurídico y de control, se los analizará construyendo una matriz ubicando en esta niveles e 

indicadores de tal manera que al final mediante una ponderación se pueda determinar si el 

impacto causado en la entidad es negativo o positivo, si tenemos un impacto positivo es 

porque la auditoría aplicada brindará un beneficio satisfactorio al GAD Municipal del cantón 

Yacuambi y en caso de ser negativa quiere decir que no aportará significativamente. 

 

TABLA DE RANGO DE NIVELES 

-3 Impacto alto negativo 

-2 Impacto medio negativo 

-1 Impacto bajo negativo 

0 No hay impacto 

1 Impacto bajo positivo 

2 Impacto medio positivo 

3 Impacto alto positivo 

 

MATRICES DE IMPACTO 

IMPACTO DE CONTROL 

Nivel de impacto 

Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 TOTAL 

Reforzar control interno       X 3 

Desarrollar una matriz de 

riesgo adecuada 

      X 3 

Documentación       x 3 

TOTAL  9 

                  Total de impacto de control= 9/3 

Total de impacto de control = 3 

                  Nivel de impacto de control = Alto positivo 
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ANALISIS 

Este impacto se referenció en el examen de auditoría arrojando como resultado algunos 

errores que afectan de manera global a la entidad, se diseñó una matriz la cual contiene 

indicadores y el nivel de impacto en que se encuentra cada uno de estos. 

Con el nivel de impacto de control obtenido afirmamos que el GAD Municipal del cantón 

Yacuambi debe reforzar su control interno, en vista de que en los tres subcomponentes 

analizados de la UATH, la entidad no maneja un manual legalmente aprobado para cada uno 

de ellos,  motivo por el cual está inobservando la ley, los efectos al momento de reforzar el 

control interno se verán plasmados dentro de un corto, mediano y largo plazo en los 

procedimientos en la aplicación de normas de talento humano. Desarrollar una matriz de 

riesgos debería convertirse en una de las prioridades de la entidad, puesto que, ayudará a 

evitar que se incrementen irregularidades como por ejemplo: en base de datos, 

procedimientos al momento de contrataciones, y otras actividades puntuales que determina 

la ley, por otra parte la documentación e información actualizada es importante, debido a que 

sirven como respaldo y evidencia de que ciertos procedimientos y contrataciones se realizaron 

según las normas técnicas señaladas por los organismos competentes. 

                  IMPACTO JURÍDICO 

Nivel de impacto 

Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 TOTAL 

Concurso de méritos       X 3 

Capacitación       X 3 

Evaluación de desempeño       x 3 

TOTAL  9 

Total de impacto jurídico= 9/3 

Total de impacto jurídico = 3 

                  Nivel de impacto jurídico = Alto positivo 

ANALISIS 

Según el examen de auditoría realizado se determina que el impacto jurídico al que conllevó 

el análisis es alto positivo, los indicadores aquí analizados son los siguientes: 

Concurso de méritos, capacitación y evaluación de desempeño, en estos tres indicadores se 

llegó a un nivel de 3 positivo, debido a que la entidad incumple la ley, aquí no se realiza 



 

 

127 
  

concurso de méritos y oposición como determina la LOSEP, la falta de este proceso en la 

entidad conlleva a que no realice un proceso legal y técnico de reclutamiento y selección de 

personal, dando lugar a que no se seleccione un recurso humano apto para los perfiles de 

puesto que se necesite. La capacitación es un indicador que por el nivel de impacto alcanzado 

en la matriz evidencia la importancia de que en la entidad se lleve a cabo la capacitación, 

puesto que es relevante capacitar al personal de forma constante y oportuna con la finalidad 

de lograr mejores resultados en su labor diaria. El GAD Municipal de Yacuambi necesita 

construir un sistema de evaluación de desempeño que le permita verificar si el recurso 

humano con el que cuenta es lo suficientemente eficiente y eficaz en su desempeño laboral. 

 

IMPACTO GENERAL 

Nivel de impacto 

Indicador 

-3 -2 -1 0 1 2 3 TOTAL 

Impacto de Control       X 3 

Impacto Jurídico       X 3 

TOTAL  6 

            Σ   Nivel de impacto / N° Indicadores 

                        6/2 = 3 

ANALISIS 

El impacto a nivel general es alto, esto quiere decir que es  positivo que servirá a la entidad 

de apoyo para una mejora continua, además si la entidad presta atención a los indicadores 

aquí analizados observará que por inobservancia está incumpliendo la ley y podrá  prevenir 

implicaciones legales, disponer de personal que contribuya a cumplir los objetivos de la 

entidad y asegurar que la inversión económica que hagan  sea rentable, en fin hacer lo posible 

por llevar una buena administración. 
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CONCLUSIONES 

Durante el desarrollo de este tema de auditoría de cumplimiento se desarrolló interesantes 

procedimientos con los que se puso en práctica conocimientos adquiridos en los diferentes 

tipos de auditoría estudiados en la carrera de contabilidad y auditoría. 

 

En base a los objetivos propuestos en la auditoría de cumplimiento se concluye que la entidad 

presenta ciertas debilidades en el cumplimiento de las disposiciones de leyes y regulaciones 

que le son aplicables, particularmente en los subcomponentes de, diseño, descripción y 

valoración de puestos, reclutamiento y selección de personal y evaluación de desempeño, no 

se cumple con lo dispuesto en la LOSEP, las Normas técnicas del subcomponente del 

subsistema de clasificación de puestos, selección de personal y evaluación de desempeño, 

que son de uso obligatorio. 

 

Entre las principales debilidades que presenta la administración de la entidad es que no cuenta 

con manuales aprobados para el Diseño, descripción y valoración de puestos, reclutamiento 

y selección de personal, no ha expedido un reglamento para la planificación de la evaluación 

de desempeño, pudiendo conducir a una baja productividad de talento humano. 

 

La entidad incumple en lo que determina la Norma técnica del subsistema de clasificación de 

puestos cuando hace referencia a su art. 9, mencionando que la UATH debe presentar un 

programa de actividades e instrucción ocupacional donde se especifique las 

responsabilidades y resultados deseados de parte de la entidad en el cumplimiento de las 

actividades de sus empleados, la UATH a falta de este programa procede a solicitar al 

personal del GAD Municipal del cantón Yacuambi un informe de actividades. 

 

En la entidad no se realiza el proceso que determina la LOSEP en su art.65.donde menciona 

que: el ingreso a un puesto público será efectuado mediante concurso de merecimientos y 

oposición, con este proceso a seguir dentro del reclutamiento y selección de personal se  

garantizará justicia, transparencia y se evitará posibles tipos de discriminación. 

 

Otra inobservancia que presenta el GAD Municipal del cantón Yacuambi es que no aplica a 

su personal la evaluación de desempeño como determina la LOSEP en su art.52, 
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mencionando que se debe realizar la evaluación de desempeño al personal una vez al año y 

la Norma técnica de evaluación de desempeño, además no cumple con lo dispuesto en el 

programa de capacitación elaborado por la Unidad Administrativa de Talento Humano. Estas 

inobservancias pueden provocar que la entidad incurra en responsabilidad administrativa. 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la Universidad Técnica Particular de Loja seguir ofertando Programas de 

investigación que permitan a los estudiantes aplicar los conocimientos teóricos y prácticos con 

la finalidad de lograr experiencia laboral. 

 

Dentro de lo que se observó durante  la aplicación de auditoría de cumplimiento  es que existe 

inobservancia a la ley por parte de la administración del GAD Municipal del cantón Yacuambi, 

se recomienda que preste atención al cumplimiento de lo que determina la LOSEP y Normas 

técnicas del subcomponente del subsistema de clasificación de puestos, selección de 

personal y evaluación de desempeño, que son de uso obligatorio. 

 

Se recomienda a la entidad coordinar para que se proceda a revisar y aprobar los manuales 

de estos tres subcomponentes en vista de que les servirá para tener claros los objetivos y la 

dirección a la que se dirigirán en sus funciones encomendadas, de igual forma expedir un 

reglamento para la planificación de la evaluación de desempeño. 

 

Se recomienda a la Unidad Administrativa de Talento Humano elaborar y presentar a la 

autoridad nominadora para su resolución un programa de actividades e instrucción 

ocupacional donde se especifique las responsabilidades y resultados deseados de parte de 

la entidad en el cumplimiento de las actividades de sus empleados para que de esta manera 

los que laboren en la entidad tengan claras sus actividades a desarrollar.  

 

Realizar el debido proceso para la selección de personal, es decir, como lo determina la ley 

que es llamando a concurso de méritos y oposición para que así, se evalúe la idoneidad de 

los interesados y se garantice el libre acceso al puesto quedando la administración satisfecha 

debido a que seleccionarán al que presente el perfil requerido por el puesto a ocupar. 

 

Se recomienda aplicar una evaluación de desempeño al personal porque  además de ser útil 

para detectar y corregir debilidades ayuda a reconocer los colaboradores que se destacan por 

su trabajo eficiente para poder aprovechar de buena manera su talento, igualmente se 

recomienda también que  la administración vigile el cumplimiento del programa de 

capacitación en vista de que servirá para aportación de su continua formación. Estas 
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recomendaciones ayudaran en lo posible a evitar que la entidad incurra en una 

responsabilidad administrativa. 
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Anexo N° 1 Archivo Permanente 

Archivo Permanente 

Entidad: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi. 

Área Examinada: Unidad Administrativa de Talento Humano 
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Misión Institucional. 

Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes del cantón Yacuambi, 

actuando como institución planificadora, reguladora y facilitadora del desarrollo humano y 

socio económico integral, mediante una gestión que respete la biodiversidad y la diversidad 

cultural con acciones eficientes participativas y transparentes, siendo los ciudadanos 

constructores de su propio bienestar, enmarcados en el plan de desarrollo y ordenamiento 

cantonal. 

Visión Institucional. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Yacuambi trabajará de 

manera sostenida acorde a lo concertado en el plan de desarrollo y ordenamiento cantonal, 

por el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes, producto de la aplicación de 

políticas participativas de desarrollo, aprovechando sus potencialidades y oportunidades, 

en el marco de la interculturalidad, solidaridad, tolerancia, reciprocidad y transparencia. 

Ubicación. 

Croquis 

Información Legal 

 Constitución de la República 

 Contraloría General del Estado 

 Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento 

 Código de Trabajo 

 Normas Técnicas 

 Código Orgánico de Organización Territorial 

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

 Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 Ordenanzas. 

 Reglamentos. 

 Acuerdos. 

 Resoluciones. 
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Anexo N° 2 Formulario

 

 

15

45 Hasta 1 año 14

85 Hasta 1 año 28

125 1 año 42

140

155 2 años 56

170 3 - 4 años 70

10 5 - 7 años 84

20 8 - 10 años 100

30

A 20 A 20

B 40 B 40

C 60 C 60

D 80 D 80

E 100 E 100

A 20 A 20

B 40 B 40

C 60 C 60

D 80 D 80

E 100 E 100

28

56

84 A 20

B 40

112 C 60

140 D 80

168 E 100

200

Puntaje Total: 0

         Responsable de la Unidad o Proceso

  Ejcución y supervisión de procesos 

  Ejcución y coordinación de procesos 

  Educación Básica  

  Bachiller 

  Profesional - Tecnología 

  Técnico 

  Profesional - 4 años 

  Profesional - 5 años 

  Profesional - 6 años o más

  Diplomado Superior 

  2.2.  EXPERIENCIA

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

CODIGO: 0

  PROFESIONALES

  NO PROFESIONALES 

0GRADO: 

  Servicios

  Administrativo

  3.1. COMPLEJIDAD

  Ejecución de procesos 

  Ejecución y supervisión de procesos 

  Maestría o PHD

  Especialista  

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  2.3. GESTIÓN 

  Ejecución y coordinación de procesos 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  Técnico 

  2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  Responsable de Recursos Humanos 

  6,- OBSERVACIONES 

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Puesto Institucional :Evaluación no validaGrupo Ocupacional:

................................................................         ...............................................................

              .............................................................

Fecha:

Máxima Autoridad 

  4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  1.- DATOS GENERALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  INSTITUCION: 0 UNIDAD O PROCESO:

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  PROFESIONALES

  Ejecución de procesos 

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Administrativo

  Técnico 

  GRUPO OCUPACIONAL: 0

  4.1.  ROL DEL PUESTO

0

0  PUESTO: 

  3.2.  TOMA DE DECISIONES

  4.-   RESPONSABILIDAD 
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Anexo N° 3 Ordenanzas  
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Anexo N° 4 Informe de actividades del personal el GAD Municipal del cantón 

Yacuambi 
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Anexo N° 5 Entrevistas 
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Anexo N° 6 Programa de capacitación elaborado por el GAD Municipal del cantón 

Yacuambi 
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ANEXO N° 7 Memorándum de salida  
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